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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE M ONEDA  

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica 
dos eJ día 8 de marzo de 1956, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1 )
Libras '...........
Dólares ........................... «...
Francos suizos
Francos belgas ............
Florines ..................
Escudos ...............................
Coronas, suecas ..................
Coronas danesas .......... ..
Coronas noruegas .................
Deutschmarks .....................

3,128 
30.66») 
10,950 

252.970 
21.90U 

288,157 
38,086 
2,116 

' 1,585 
1,533 
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Consejo Nacional de las Telecomuni
caciones

Aviso por el que se convoca entre artistas 
concurso público para la elección de un 
vaciado en escayola destinado a servir de 
base a ia acuñación de una medalla con
memorativa del primer Centenario de la 

Telecomunicación en España

El Consejo Nacional de las Telecomu
nicaciones en España acordó en su dia. 
con el fin c perpetuar y enaltecer la 
conmemoración oficial dei primer cente
nario de la Telecomunicación eléctrica en 
España la acuñación de una medalla.

A tal fin se convoca concurso de mo
delos con arreglo a las siguientes

Bases del concurso

ls- El tema de la medalla lo consti
tuirá la interpretación artística y signi
ficativa de la importancia de la Teleco
municación eléctrica, en términos de fá
cil comprensión, apartándose, por tanto, 
de formas de, excesiva fantasía, de difi 
cuitad interpretativa y de cuanto resulte 
contrario a las regias clásicas de la 
representación, en una de las caras, bien 
en un exergo o en formr de corona, irá 
la leyenda. «Centenario de las Telecomu
nicaciones en España 1855-1955».

2.a Los modelos de cada concursante 
deberán comprender en cada caso el an
verso y reverso de la medalla, y siendo su 
forma c ir  llar, deberán ajustarse a un 
diámetro de 25 cm. y presentarse vacia
dos» en escayola.

3.a El Jurado calificador podrá otor 
gar un premio de 5.01)0 pesetas (cinco 
mil), qu.dando u boceto que resulte ele
gido propiedad del consejo Nacional de 
Telecomunicaciones. En todos los rasos 
este Organismo queda en libertad de 
verificar modificaciones, si asi lo estima 
conveniente, para el mejor logro de la 
medalla. El hecho de premiar y adquirí) 
la propiedad del boceto no implica la 
obligación de proceder v su acuñación.

4 a Los trabajos serán presentados en 
la Secretaria del Consejo Nacional de 
Telecomunicaciones, sita en la planta 
segunda del Palacio de Comunicaciones 
(plaza de Cibeles. Madrid) de diez ' 
doce ae la mañana y durante i n plazo 
de treinta dias naturales, a contar desde 
el siguiente al .de la publicación de las 
bases en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO. En los envíos por correo se

considerara como fecha de recibo la del 
matasellos de >a oficina de Correos ex
pedidora.

5.a Cada obra , . ^sentada deberá sei 
ca.ificada con ¿1 lema con que sea pre
sentada. y juntamente con ella se entre
gará un so re lacrado que exprese ex te 
nórmente el mismo lema y que contenga 
en s.u . Interior ia T*ica con el nombre \ 
domicilio del autor. De su entrega se li 
brará ei oportuno recibo en la referida 
Secretaria Estando prohibido el conoci 
miento por ' <,e del Jurado de los nom 
bres de los autores de ias obras que se 
presenten al concurso, qi edarán elimina 
dos aquellos trabajos que se entreguen 
firmados por ;1 autor. Se acompañará a 
cada obra una fotogiafia del boceto, de
jando reducido su liámetro a 60 mm 
(sesenta) tam..ño probable de la medalla 
ma vez acuñada.

6.a Cada concursante podra, si asi 10 
desea, presentai diversos bocetos, pero 
para cada obra deberá cumplir los le- 
quisitos de la oase anterior.

7.a Designado el Jurado calificador 
por el Presidente del Consejo Nacional de 
ias Telecomunicaciones— cuya composi 
cion se dará a conocer oportunamente— 
daberá ser calificado el concurso en el 
plazo máximo de quince días, contados vi 
partir de la fecha de su nombramiento

Si se estimase oportuno se podrá cele
brar una exposición Je los trabajos pre
sentados al concurso. Si asi se acuerda 
se le dará publicidad conveniente.

8.a Reunido ei Jurado calificador v 
elegido el modelo, se procederá con todas 
las formalidades a . a apertura del sobre 
correspondiente al lema premiado, y se 
ran inutilizados seguidamente, sin ser 
abiertos, ios .je se refieran a ios no 
premiados, de lo que se levantará acta

La entrega del premio se efectuará en 
la fecha en que se designe por el ilus- 
trisimo señor Director general de Correos 
y Telecomunicación una vez conocido el 
fallo dei Jurado y previo aviso al intere
sado. Si por cualquier circunstancia no 
pudiera comparecer el interesado en di
cha fecha, podra recoger su premio en 
cualquier momento a partir de la misma

9.a La^ obras no premiadas estarán a 
disposición de los autores durante un mes, 
a partir de la fecha en que se hizo pú
blico el fallo del Jurado, verificándose la 
entrega a Ijs señores concursantes contra 
la presentación del recibo que en su día 
les fué librado por la Secretaría del 
Consejo como justificante de su aporta 
ción Se entenderá que renuncian a la 
propiedad de sus aportaciones y no podrá 
ser exigida nitiguna ’esponsabilidád pos
terior a los que en el tiempo indicado 
no retiren las obras, > cuales podrán ser 
destruidas si se estimase conveniente.

10 El hecho de concurrir al concurso 
por parte-de los señores artistas implica 
la total aceptación de las bases del mismo

Madrid. 9 de febrero de 1956—El Vi
cepresidente del Consejo Nacional, Luis 
Rodríguez Miguel .

. 893—0.

MINISTERIO OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles. Tran
vías y Transportes por Carretera.—Ins
pección Central de Circulación y Trans

portes por Carretera

Ordenado por la Superioridad se anun
cia concurso para la concesión del servi
cio regular de transportes de viajeros poi 
carretera entre Sevilla y La Línea de la 
Concepción, con hijuelas de Tres Cami
nos a Cádiz, de Chiclana a Alcalá de los 
Gazules, de Medina-Sidonia a Arcos de la 
Frontera y de Vejer de la Frontera a Bar- 
bate, que tiene solicitado doña Asunción 
Comes Merino. «Transportes Generales 
Comes», cüvo acto tendrá lugar a las do
ce horas del día 14 de los corrientes, en 
los locales de esta Inspección Central

(calle de Agustín de Bethencourt  núme
ro 4, Nuevos Ministerios»

El concurso de referencia fué anuncia
do en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TADO de fecha 10 de mayo de 1955. es
tando señalado para el día 28 de junio 
del mismo año. siendo suspendido por 
Orden de la Dirección General de Ferro
carriles. Tranvías y Transportes por Ca
rretera de fecha 27 de los citados mes y 
año. sin que durante el plazo teglamen- 
tario fuese presentada ninguna proposi
ción en competencia, por lo aue al ser el 
concurso a celebrar el mismo que en la 
mencionada fecha iué suspendido, se hace 
constar que no procederá la admisión 
de proposiciones en competencia

Madrid, 7 de marzo de 1956.—P.. el 
Inspector Jefe, Carlos Mejón Eugercios.

925—0.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Instituto Social de la Marina

D evolución de ftanza

Por el presente se hace públiico que 
durante quince días, a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio, pueden 
recurrir ante el Instituto Nacional de la 
Vivienda, calle de Marqués de Cubas, nú
m ero'21. Madrid, los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva depositada 
por la Empresa Caminos y Edificios. S. L., 
adjudicatario de las obras de' construc
ción de un grupo de 56 viviendas prote
gidas para pescadores en San Vicente de 
la Barquera (Santander), que por reso
lución de fecha 15 de febrero de 1956 del 
ilustnsimo señor Directo) del Instituto 
Nacional de la Vivienda se han dado 
por recibidas definitivamente .

Madrid. 28 de febrero de 1956.
926—0.

DELEGACION NACIONAL DE S IND I
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura

Concurso público para adjudicación de 
las obras de rejorm a de ¿a Casa Sindical 

de M a rm o l jo  (Jaén)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. r. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso público para las obras de re
forma de referencia

Los datos principales y plazos del con
curso público asi como la forma de cele- - 
bracicn de< mismo, son los que seguida
mente se indican:

' I .— Datos del concurso

El presupuesto de las obras objeto del 
concurso publico asciende a la cantidad 
de ciento treinta y un mil ciento cuaren
ta y cuatro pesetas con cuarenta y un 
céntimos (131 144,41).

La fianza provisional que para partici
par en el concurso público previamente 
ha de se1 constituida en la Administra
ción de lá Delegación Sindical Provincial 
de Jaén, es de dos mil seiscientas veinti
dós pesetas con ochenta y ocho céntimos 
(2.622,88).

El plazo para efectuar la ejecución com
pleta de ias obras es de tres meses '3¿, 
figurando prevista en el articulo 14 del 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas una sanción económica por ada día 
de retraso en el cumplimiento de dic^o 
plazo. *

El régimen de abono de las certifica
ciones y de la recepción de obras, se regu
lan en los artículos 17 a 20 del -.!ego de 
condiciones económicas y jurídicas.

II.—Plazos del concurso público
Las proposiciones para optar al r ncur- 

<o público se admitirán en la Delegaron 
Sindical Provincial de Jaén, a las horas 
de oficina, durante veinte días ‘2Ji na-
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turaies contados a partir dei siguiente a 
de la publicación del presente tni.iicio 
en el BOLETIN OFIC IAL DEL L ITA D O  
y hasta .aj* dore horas del día en une s* 
cierre dicho plazo.

La documentación completa me inte
gra e¡ proyecto v los pliegos de condicio
nes jurídicas y económicas, esta.an cU- 
manifiesto en la Delegación Sindical pro
vincial dp Jaén todos los días abo air es, 
de las nueve v treinta a las trece v trein
ta horas

La apertura ue los pliegos se efectuará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Jaén a las veinticuatro horas de haberse 
cerrado el plazo de admisión de los mis
mos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma dei contrato de 
ejecución de obras, etc., son los fijados en 
los articulos 21 a 24 del pliego de condi
ciones iundicas y económicas.

I I I .—Forma de celebrarse el concurso 
público

Los licitadores deberán presentar, para 
tomai parte ¿n el concurso público, dos 
pliegos sellados y lacrados Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en el 
artículo tercero del pliego de condiciones 
jurídicas y económicas El otro pliego con
tendrá la proposición económica para la 
ejecución de las obras, redactada en la 
íorrna prevista en el artículo cuarto del 
citado pliego

La Mesa cuya composición es la fijada 
en el artículo sexto del mencionado plie
go de condiciones económicas v jurídicas 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo séptimo del citado pliego fallará 
provisionalmente el concurso, previo el es 
tudio de las condiciones e importe de cada 
una de las ofertas correspondientes a los 
Uf’ t'opnrns admitidos al mismo

Madrid 2 de marzo de 1956 —El Jefe 
de 1* Obra, Luis Valero Bermejo.

902-0.

S ubas ; t a s -c o n c u r s o s

La Delegación Naciona. de Sindicatos 
de P E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons 
trucción de veinticinco (25) viviendas y 
urbanización en Paiau de Anglesola (Lé
rida), acogida, a los beneficios del ré
gimen protegido del Instituto Naciona. 
de la Vivienda, y de las que es Entidad 
constructora la Obra Sindical del Hogar

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso y la forma de celebrarse 
¿a misma son los que seguidamente se 
indican-

I .— Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don José Antonio Sanchiz

El presupuesto de contrata asciei de a 
la cantidad de un millón quinientas no 
venta y dos mil quinientas quince 
U .592.515) pesetas.

La fianza piovisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
lia de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Sindical Provincial, 
y a disposici: i del Delegado Piovincia: 
de Sindicatos de Lérida, es de veintisiete 
mil trescientas sesenta y ocho (27.368 > 
pesetas con treinta y un (31) céntimos

Antes del otorgamiento de contrate pro 
visional el adjudicatario deberá eonsig 
nar en la Caja General de Depósitos de 
Madrid o en ia respectiva Delegación 
de Hacienda, y a disposición de la Dele
gación Nacioral de Sindicatos, la fianza 
definitiva, r>ue asciende a la cantidad de 
cincuenta y cuatro mil setecientas treinta 
y seis (54.736) pesetas con sesenta y tres 
i 63) céntimos.

I I .—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones -para optar a la su

basta-concurso oe admitirán en la Dele 
g ación Provincial de Lérida durante quin

ce (15) días naturales, contados a partn 
del siguiente ai de la puoikacion del 
presente anuncio en el tíüLE y ln  O F I
C IAL DEL E d i ADO. hasta las doce ho 
ras del dia en que se cierre dicno. plazo

El proyecto completo de las ediiicacio 
nes, el pliego de con liciones técnicas, en 
el que sr desarrolla, todo lo relativo a 
las obra y circunstancias que compiende 
la contrata, y el pliego de condiciones 
economico-juridicas generales y particu 
lares que han ae regii en la misma, es
tarán de manifiesto en la Delegación 
Provincial Sindical de Lérida, en la Jefa
tura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar, paseo del Piado, 18 y 20. y en el 
Instituto Nacional de la Vivienda Mar
qués de Cubas. 21. Madrid en los días y 
horas hábiles de oficina.

La apertuia de los sobres se verificara 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Lérida, a las doce horas del siguiente día 
al de cuedai cerrado el plazo de admi
sión de pliegos

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja Ge 
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación d° Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería del Ins 
tnuto Nacional de la Vivienda, .dentro de 
los quince dias siguientes al de la publi
cación de la adjudicación definitiva en 
el BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO

Dentro He los q ice días siguientes ai 
de la constitución de la fianza definitiva 
ei adjudicatario deberá formaliza! me
diante escritura pública el correspondien
te contrato de ejecución d< obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el a eiior contrato, debien lo quedar 
terminadas en un plazo de ocho (8> me
ses, a partir del día de su comienzo

La presentación al concurso - subasta 
implica disponer de todos los materiales 
que no estén Intervenidos, y. por lo tanto, 
con respecto a dichos materiales no se 
admitirá revisión de precios por ningún 
concepto.

A tenor de o dispuesto en el Decreto 
de 13 de enero de 1955 por el que se 
suprimen los términos de la Ley de 17 
de julio de 1945. el Contratista tampoco 
tendrá derecho en ningún caso a olicitar 
la revisión de precios con variaciones en 
los costes de materiales intervenidos o 
en los salar >s, salvo disposición en con
trario. según se indica en el preámbulo 
del mencionado Decreto, d̂  13 de enero.
I I I .—Form a de celebrarse la subasta- 

concurso
Los licitadores presentaran la documen

tación para participar en la suuasta* 
concurso en ios sobies cerrados y lacra 
dos, uno de los cuajes contendrá la 
propuesta económica ae la oora, la cuai 
podra ser formulada por medio del impre 
so que a. efecto se facilitará en Jefa
tura Provincial de la Obra (D. S. P.), v 
ei otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de Ja per
sonalidad del licitador o en su caso, del 
Apoderado, si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora

/ 3.° Poder especial y suficiente para 
concurrí a la subasta-concurso.

4.° Resguardo ele haber depositado la 
fianza provisional en ¿a respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la V i
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución
6.° Recibo justificativo de esta: al co

rriente en el pago de 1? cuota Sindical
7.ü Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro

bantes, d* que lo* materiales, articulos 
y efjctos que aai de se) empieados en 
la ejecución de las ouias son de pi aduc
ción nacional (Lev de 14 de remero de 
19ÜD.

9.° Justificantes de e; contrarse a1 co
m ente en el pago de ias primas y cuotas 
de ios sega.os y, subsidios sociales.

La Mesa estara presidida poi e Dele- 
gado sindical Provincial como Vocaies: 
e; Aseso. Jurídico de ia Delegación Sin
dical Provinci ji, Seei.etario técnico. Ar
quitecto As¿soi dt la Obi a Smdicai del 
Hogar e Tntei ventor JJeiegado y un re- 
presentante del Instituto (Nacional de la 
Vivienda, y del acto ) ra fe el Notario a 
quien po. turno corresponda.

Los sobres que *onterigan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados i articulo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, proeediéndose a conti
nuación a lo apertura ante dicho Nota
rio de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Lérida.

Terminado el remate, si no hay redar 
mación. se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá .a fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres' correspondientes.

Madri.,, . de marzo de L956.— El Jefe
nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

903— 0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F ., E T. y de las J. O N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de doce (12) viviendas en Bem- 
bribe (León), acogidas a los oeneficios 
de) égimen protegido del Instituir Na
cional de la Vivienda, y de las que es 
Entidad constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos de la
subasta-concurso y la forma de celebrarse 
la misma son los que seguidamente se 
indican:

I .—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Ramón Cañas.

El presupu Ato de contrata asciende a 
la cantidad de setecientas diez mil cua
trocientas setenta y una (710.471) pese
tas con.cuarenta (40) cernimos.

La fianza provisional qué para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Sindical Provincial 
y a disposición del Delegado Provincial 
de Sindicatos de León, es de catorce mil 
doscientas nueve (14.209) pesetas con 
cuarenta y dos (42) céntimos

Antes del otorgamiento de contrato pro- 
visional el adjudicatario deberá consig
nar en la Caja General de Depósitos de 
Madrid o en ia respectiva Delegación 
de Hacienda, y a disposición ie  la Dele
gación Nacional de Sindicatos, la fianza 
definitiva, que asciende a la cantidad de 
veintiocho mil cuatrocientas dieciocho 
(28.418) pesetas con ochenta y cinco (85) 
céntimos.

I I .—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar á  la su

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Provincial de León durante quin
ce (15) diaa naturales, contados a partir
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del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN O F I
C IAL DEL ESTADO, basta las doce ho
ras del día en que se cierre dicho plazo

El proyecta completo de las edificacio
nes, el pliego ; condiciones técnicas, en 
el que ■ se desarrolla rodo lo relativo a 
las obras y circunstancias que comprende 
la contrata, y el pliego de condiciones 
economico-jux idicas generales y particu 
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Delegación 
Provincial indica! de León, en la Jefa
tura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar, paseo del Piado, 18 y 20, y en el 
Instituto Nacional de la Vivienda, Mar
qués de Cubas. 21. ..Madrid. en los días y 
horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
León, a las doce horas del siguiente día 
al de quedar cerrado el plazo de admi
sión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería dei Ins
tituto Nacional de la Vivienda, dentro de 
los quince días siguientes al de la publi
cación de la adjudicación definitiva en 
e! BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva 
el adjudicataiio deberá formalizar me
diante escritura pública el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciaran dentro de ios 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas e„. un plazo de ocho (8» me
ses, a partir del día de su comienzo

La presentación al concursó - subasta 
implica disponer de todos los materiales 
que no estén intervenidos, y, por lo tanto., 
con respecto a dichos materiales no se 
admitirá revisión de precios por ningún 
concepto.

A tenor de io dispuesto en el Decreto 
de 13 de enero de 1955, por el que se 
suprimen los términos de la Ley de 17 
de juño tíe 1945, el Contratista tampoco 
tendrá derecho en ningún caso a solicitar 
la revisión de precios con variaciones en 
los costes de materiales intervenidos o 
en los salarios, salvo disposición en con
trario, según se indica en el preámbulo 
del mencionado pecreto, de 13 de enero.

n i.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta- 
concurso en c j s  sobres cerrados y lacra
dos, un de ios cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del impre
so que al efecto se facilitará en la Jefa
tura Provincial de la Obra (D. S. P.), y 
el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.ü Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador.o, en su caso, del 
Apoderado, si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora

3.° Poder espeóial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.w Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda c, ei su caso, en la 
Caja General e Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instit* i  Nacional de ia V i
vienda.

5.° Ultimo, recibo de la contribución
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota Sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ningjuna de las incompatibilidades

establecidas . j t  Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, articulo.- 
y efectos que han de sei empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero de 
1907).

9.° Justificantes de encontrarse ai co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estara presidida por el Dele
gado Sindical Provincial; como Vocales: 
el Asesor Jurídico de la Delega lón Sin
dical Provincial, Secretario Técnico, Ar
quitecto Asesor de la Obra Sindical del 
T jgar e Interventor Delegado y un re
presentante del Instituto Nacional de ia 
Vivienda, y del acto dará fe el Notario a 
quien per turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (articulo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a conti 
nuación a la apertura ante dicho Nota
rio de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja 
De existir igualdad se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en León

Terminado el rema.e, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
aniñara la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de ios derechos reales y 
timbres correspondientes

Madrid, 29 de febrero de 1956.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo. '

904^ - 0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. ,y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de dieciséis (16) viviendas en 
Urdiaies del Páramo (León), acogidas 
a los bereficios del régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda, y de 
las que es Entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso y la forma de celebrarse 
la misma son los que seguidamente se 
indican:

I .—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Ramón Cañas.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de novecientas seis mil seis
cientas noventa y tres (906.693) pesetas 
con veintiún (21) Géntimos.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Sindical Provincial 
y a disposición del Delegado Provincial 
de Sindicatos de León, es de dieciocho 
mil ciento treinta y tres (18.133) pesetas 
con ochenta y seis (86) céntimos.

Antes del otorgamiento de contrato pro
visional el adjudicatario deberá consig
nar en la Caja General de Depósitos de 
Madrid o en ia respectiva Delegación 
de Hacienda, y a disposición de la Dele 
gación Nacional de Sindicatos, la fianza 
definitiva, que asciende a la cantidad de 
treinta y seis mil doscientas sesenta y 
siete (36.267) pesetas con setenta y dos 
(72) céntimos.

I I .—Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a ia su
basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Provincial de León durante quin? 
ce (15) días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presante anuncio en el BOLE TIN O F I
C IAL  DEI- ESTADO, hasta las doce ho
ras del dia en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego Je condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compientíe 
la cóntrata, y el pliego de condiciones 
economico-juridicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Delegación 
Provincial indica) de León, en la Jefa
tura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar, paseo del Prado, 18 y 20. y en el 
Instituto Nacional de la Vivienda. Mar
qués de Cubas, 21 .Madrid, en los dias Sr 
horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
León, a las doce horas del siguiente día 
al de quedar cerrado el plazo de admi
sión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación dt Hacienda en 
la cuenta especial de Tesorería dei Ins
tituto Nacional de la Vivienda, dentro de 
ios quince días siguientes al de la publi
cación de la adjudicación definitiva en 
el BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes ai 
de la constitución- de la fianza defin.tiva 
el adjudicatario deberá formaliza! me
diante escrituia pública el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán deniro de los 
siete días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de siete (7) me
ses, a partir del dia de su comienzo 

La presentación al concurso - subasta 
implica disponer de todos los materiales 
que no estén intervenidos, y, por lo tanto, 
con respecto a dichos materiales no se 
admitirá revisión de precios por ningún 
concepto.

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 
de 13 de enero de 1955, por el que se 
suprimen los términos dt la Ley de 17 
de julio de 1915, el Contratista tampoco 
tendrá derecho en ningún caso a solicitar 
la revisión de precios con variaciones en 
los costes de materiales intervenidos o 
en los salarios, salvo disposición en con
trario, según se indiba en el preámbulo del 
mencionado Decreto de 1C de enero

III.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de ios cuales contendrá la 
propuesta económica ue la obra, la cual 
podrá ser formulada i or medio del impre
so que al efecto se facilitará en la Jefa
tura Provincial de la Obra (D. S. P.), y 
el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad g J  Jcitador o, en su caso, del 
Apoderado, s f  se tratase de Empbesa o 
Sociedad.

2y Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora 

3.o Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza -provisional en !a respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General .le Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda* ,
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Ultimo recibo de la contribución
6.u Recibo justificativo de esLar ai co 

m ente en el pago de 18 cuoLa tiindical
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las' incompatibilidades 
establecidas poi Real Decreto de 24 de 
ciicit-mbr'* o 1928.

8." Deria*ación, y en su caso compro- 
bantes, d2 que los materiales, artículos 
y elector que uan de ser empleados en 
la ejecuc»ón de ia¿> obras son de produc
ción nacional (Ley de 1* de lebrero de 
190/1

9.“ Justificantes de encontrarse al co
rriente er. el pago de las primas y cuotas 
de ios seguros y subsidios sociales.

La Mesa estara presidida por el Dele
gado bindlcal Provincial: como Vocales 
el Asesor Jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial. Secretario lécnico, Ar
quitecto Asesor de la Obra Sindical del 
Hogar e Interventor Deiegado y un re
presentante del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y del acto ■* ,rá fe el Notario a 
quien por irno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones econ„mL’as de los concursantes 
rechazados (articulo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notar o, procediéndose a conti 
nuación a la apertura ante dicho Nota
rio de los sobres . restantes, adjudicán
dose. ¿a obra a la proposición más baja 
De existir Igualdad se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en León.

Terminado el remate, si no hay recia 
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que ie refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituya  la fianza definitiva, el adjudica 
tario perderá ,a fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato ie la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes

Madrid, 29 de febrero de 1956.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Berl 
mejo.

905—0.
\

C o n c u r s o s -s u b a s t a s

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de P. E. T. y de las J O. N. S. anuncia 
ei concurso-subasta de las obras de cons
trucción de doscientas cincuenta (250) 
viviendas y urbanización en Oviedo aco
gidas a los beneficios que establecen 
la Ley de Viviendas de Renta Limitada, 
de 15 de juüo de 1954: el Reglamento 
para su aplicación y el Decreto-ley de 29 
de mayo de 1954. y de las que es promoto
ra la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta. y la forma de celebrarse 
el mismo, son los que seguidamente se 
indican:

I .—Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha sido 

redactado oor el Arquitecto don Francis
co Somolinos.

El presupuesto de contrata a.cimde a 
la cantidad de veintidós millones sesenta 
y ocho mil quinientas noventa y dos 
(22.068 592) pesetas con noventa v siete 
(97) céntimos.

La fianza provisional que para rmtici-
Sar en el concurso-subasta previamente 

a de ser constituida en la Cala 1e cual
quier Administración Provincial Sindical, 
y a disoosición del Delegado provincial de 
Sindicatos de Oviedo, es de ciento noventa 
mil trescientas cuarenta y dos (190.342) 
pesetas con noventa v seis (96) céntimos

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el

remate, asciende a la cantidad ae lies 
clentab ochenta mil seiscientas ocnenta 
y cinc» (380.085) pesetas con m-venia y 
dos (92) céntimos.

II.— Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para uptai ai con

curso-subasta se admitirán en la Delega
ción toinuicai Piovinciai de Oviedo, iu 
rante veinte c2ü) días naturales, contados 
a paitn dei siguiente ai de m puomación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ES i ADÓ, hasta ias doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo

Ej proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contiata. y el pliego de conuiciones eco 
nómicas y jurídicas generales y paiticu 
lares que han de regir en la misma^.esta- 
rán de manifiesto en la Secretaria Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Sindical Provincial de Oviedo, 
sita en calle Doctor Casal, numero 4; en 
la Jefatura Nacional de la citada Obra 
(paseo del Prado, números 18 y 20, Ma
drid), y en el instituto Nacional de la Vi
vienda (Marques de Cubas, número 21. 
Madrid), en los dias y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Oviedo, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cenado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional. la Obra Sindical del Hogar podrá 
requerir al rematante para que oongue. 
en el plazo de diez días, un contrato pro
visional. debiendo en este caso el adju
dicatario depositar la fianza definitiva e 
iniciar las obras dentro de los diez días si
guientes al otorgamiento del conuato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja general de Depósitos, de 
Madrid, o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, a disposición de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, antes del otorga
miento del contrato provisional o dentro 
de los diez dias siguientes al de la adju
dicación definitiva en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en el caso de que 
la Obra Sindical del Hogar no hubiere 
hecho uso de la facultad que le concede 
el número primero de la condición quin
ta del pliego de condiciones económico- 
jurídicas. En el misino piazo ueoeia el 
adjudicatario formalizar, mediante escri
tura pública, el correspondiente contrato 
definitivo de ejecución de obras, las cua
les deberá iniciar, caso de no existir con
trato provisional, dentro de los diez días 
siguientes al de haberse firmado. Las 
obras deberán quedar terminadas en un 
plazo de diez meses a partir del día de 
su comienza

n i .—Forma de celebrarse el concurso-
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda clari
dad, y en letra, el importe por el que el 
licitador se compromete a ejecutar las 
obras, con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su rea
lización El otro habrá de contener la do
cumentación exigida para temar parte en 
el concurso-subasta, asi como las referen
cias técnicas y financieras del concurren
te. La documentación exigida se compon
drá de los siguientes documentos:

1.® Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o. en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad del licitador.

S.o Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora>

4.° Poder suficiente para concuini ai
concui so-subasta.

5.° Resguaiüo de la Caja General de 
Depósitos, de Madrid, o de la ¿jucuisal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haoei sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional de 
1a Vivienda m fianza provisional

6.” Ultimo recibo de *a contribución 
industrial o documento justincauvo de no 
ñauarse obligado a su pago.

ly  Recibo Justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encomiarse al co
rriente en el pago de las pumas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declau ación acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen ei Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decretos- 
leyes de 13 de mayo de 1955.

10 Declaración y, en su caso, compro
bantes de que los materiales artículos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de poducción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido Inhabilitado administiativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está jn curso en ninguna otra 
prohibición ex“PTfsa para contratar con 
el Estado

En eJ supuesto de que por celebrarse si
multáneamente dos o más concursos-su
basta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba. los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos. testimonio notarial de aoue- 
llos originales. Cualquier otra causa. Jus
tificada a Juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta ios mis
mos efectos, en lo que al concurso-subasta 
se refiere oue los documentos originales 
no presentados.

Con las referencias técnicas y financie
ras sé incluirán cuantos documentos in
formativos sobre los dos mencionados as
pectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, v formarán par
te de la misma, como Vocales: el Pre
sidente de la Ponencia «Construcción», 
del Patronato Sindical de la Vivienda; el 
Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C. N. S.: el Secretario técnico de la Obra 
Sindical del Hogar auien actuará como 
Secretario; el Arquitecto Asesor de la in
dicada Obra; Administrador e Intel ven
tor Delegados de la C N S.. y el Delega
do Provincial del I N V o persona a  
quien éste confiera su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fo 
y levantará acta el Notario que por tumo 
corresponda.

Los sobres conteniendo las .propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, proce
diéndose seguidamente a la apertura an
te dicho Notarlo de los sobres admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
mente el remate a la proposición econó
mica más baja. En caso de igualdad en 
la cuantía de las proposiciones se decidi
rá por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos pesentados. reteniéndose los 
que se refieren a la proposición declarada 
más ventajosa.

61 en el plazo señalado para la consti
tución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario ner- 
derá la fianza provisional y se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del li
citador. se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Oviedo. /

El contrato de construcción ó ejecución 
de la obra está exento totalmente del lm»
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puesto de derecho reales y dei timbre 
del Estado.

Madrid. 29 de febrero de 1956.—El Jefe 
Nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

900—0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O N. S anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de ciento veinte (120) viviendas 
y urbanización en Tala vera de la Reina 
(Toledo), acogidas a los beneficios que 
establecen la Lev de viviendas de renta 
limitada, de 16 dé julio de 1954; el Regla
mento para su aplicación y el Decreto-ley 
de 29 de mayo de 1954. v de las que es 
promotora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Jaime 
Huiz Ruiz.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de siete millones seiscientas 
cuarenta y seis mil novecientas diecinue
ve (7 646 919) pesetas con diecinueve (19) 
céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta nrpviamerite 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical, 
y a disposición del Delegado Provincial 
de Sindicatos de Toledo, es de ciento seis 
mil cuatrocientas sesenta y n u e v e  
(10M69) pesetas con diecinueve (19) cén
timos.

La fianza definitiva que ha de constituir 
el adjudicatario, una vez cerrado el re
mate. asciende a la cantidad de doscien
tas doce mil novecientas treinta y ocho 
(212 938) pesetas con treinta y ocho (38) 
céntimos.

n .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Toledo durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y Jurídicas generales y particu
lares que”han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Sindical Provincial de Tole
do. sita en Núfiez de Arce, número 19; en 
la Jefatura Nacional de la citada Obra 
(paseo del Prado, números 18 y 20, Ma
drid) y en el Instituto Nacional de la Vi
vienda (Marqués de Cubas, número 21, 
Madrid), en los días y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los: sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Toledo, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindica) del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue, en el plazo de diez días, un contrato 
provisional, debiendo en este caso el ad
judicatario depositar la fianza definitiva 
e Iniciar las obras dentro de los diez días 
siguientes al otorgamiento del contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid» o en la respectiva Delegación de

Hacienda, a disposición de la Delegación | 
Nacional de Sindicatos, antes del otorga
miento del contrato provisional o dentio 
de los diez dias siguientes al de la adju
dicación definitiva en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en el caso de que la 
Obra Sindical del Hogar no hubiere hecho 
uso de la facultad que le concede el nú
mero primero de la condición quinta del 
pliego de condiciones económicas jurídi
cas En el mismo plazo deberá el adjudi
catario formalizar, medíante escritura pú
blica. el correspondiente contrato defini
tivo de ejecución de obras, las cuales de
berá iniciar, caso de no existir contrato 
provisional, dentro de los diez días si
guientes al de haberse firmado. Las obras 
deberán auedar terminadas en un plazo 
de diez meses a partir del día de su co
mienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitaaore8 presentarán dos sobres 
cenados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará cort toda clari
dad. y en letra el importe por el que el 
licitador se compromete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción al 
provecto y al plazo preyisto paia su rea
lización. El otro habrá de contener la do
cumentación exigida para tomar parte en 
el concurso-subasta, asi como las referen
cias técnicas y financieras del concurren
te. La documentación exigida se compon
drá de los siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad de) 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con responsa
bilidad del licitador ;

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadpra.

4  ̂ Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos, de Madrid, o de la Sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva. ,en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de. la Vivienda la fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución in
dustrial o documento justificativo de no 
hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo Justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros v subsidios sociales.

fio Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decretos- 
leyes de 13 de mayo de 1955.

10, Declaración y, en su caso, com
probantes de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de que el licitador, no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incürso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con el 
Estado.

En el supuesto de que por celebrarse si
multáneamente dos o más concursos-su
basta no puedan presentarse los documen
tos originales relacionados más arriba, los 
licitadores podrán presentar, sustituyén
dolos, testimonio notarial de aquellos ori
ginales. Cualquier otra causa, justificada 
a juicio de la mesa, permitirá que el alu
dido testimonio surta ios mismos efectos, 
en lo que al concurso-subasta se refiere, 
que los documentos s originales no presen
tados.

Con las referencias técnicas y financie
ras se incluirán cuantós documentos in
formativos sobre los dos mencionados as¿ 
pecios se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele»

gado Sindical Provincial, y formaran par* 
te de la misma como Vocales: el Presi
dente de la Ponencia «Construcción», del 
Patronato Sindical de la Vivienda, el Jefe 
de los Servicios Jurídicos-de la C N S.; 
e; Secretario técnnico de la Obra Sindical 
dei Hogar, quien actuará como Secreta
rio; eJ Arquitecto Asesor de la indicada 
Obra, Administrador e Interventor Dele
gados de la C. N. S.. y el Delegado Pro
vincial del Instituto Nacional de la Vi
vienda o persona a quien éste confiera su 
representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará el acta el Notario que por 
tumo corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, pro- 
cediéndose seguidamente a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres admiti
dos a la subasta, adjudicándose provisio
nalmente el remate a la proposición eco
nómica más baja. En caso de Igualdad en 
la cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado el remate, si no hav recla
mación. se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
oue se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

5i en el plazo señalado oara la consti
tución de la fianza definitiva no fuere 
concthuída en forma rec>:1om«ritnria r Pn 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
ded 1a fianza provisional v se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del li
citador. se deparará por un Letrado en 
pimpido en Toledo.

E1 contrato de construcción o elecu^ón 
de la obra está exento totalmente del i ru
m ian  d* derechos reales y del timbre 
dei Fctado

Madrid. 23 de febrero de 1956 —EJ .tpre 
¿je ja obra, Luis Valero Bermejo.

899—O:

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cincuenta' (50) viviendas y 
urbanización en La Overuela (Vallado- 
lid). acogidas a los beneficios oue esta
blecen la Ley de Viviendas de Renta Li
mitada. de 15 de julio de 1954: el Re
glamento para su aoMcac’ón y el Decreto- 
ley de 29 de mayo de 1954 y de las que 
es promotora la Obra Sindical dei Hocar.

Los datos princina1es y niazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican :

I.—Datos del concurso-subasta
El provecto de las edificaciones ha sido 

redactado oor el Arquitecto don Julio 
González Martín..

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones quinientas 
veinte mil setecientas noventa y tres 
(2.520 793) pesetas con diecinueve (19) 
céntirros.

Lá fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado Provincial 
de Sindicatos dp Valladolid es de cuarenta 
y dos mjl ochocientas once (42.811) pese
tas con noventa (90) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ochen
ta y cinco mil seiscientas veintitrés 
(85 623) pesetas con ochenta (80) cén
timos.

II.—Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al concur

so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Valladolid durante 
veinte (20) días naturales, contados a par-
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tir cel siguiente aJ de la publicación del 
présente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce ho
ras del día en. que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a *as 
obras y circunstancias que comprende 'a 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas general-es y particula
res que han de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Secretaria Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de 
la Delegación Sindical Provincial de Va
lladolid. en ’ . Jefatura Nacional de la 
citada Obra (paseo del Prado, números 
18 v 20. Madrid) y en el nstituto Na
cional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas. número 21. Madrid), en los días V 
horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificara 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Valladolid a las doce horas del primer 
día hábil siguiente al de quedar cerrado 
el olazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación .pro
visional. la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rémátante para que otor
gue. en el plazo de diez días, un contrajo 
provisional, debiendo en este caso el ad
judicatario depositar la fianza definitiva 
e iniciar la obras dentro de los diez días 
Siguientes a) otorgamiento del contrato.

La fiama definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
•Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, a disoosición de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, antes del otorga
miento del contrato provisional o dentro 
de los diez días siguientes al de la adjudi
cación definitiva en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en el caso de que la 
Obra Sindical del Hogar no hubiere hecho 
uso de la facuTad que le concede el nú
mero orimero de la condición 5.a del plie
go de condiciones económico-jurídicas. En 
el mismo plazo deberá al adjudicatario 
formalizar, mediante escritura pública el 
corresoondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar, caso de no existir contrato provisio
nal. dentro de los diez días siguientes al 
de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses a partir del día de su comienzo.

II I .—Forma de celebrarse el concurso-subasta 

Los licitador es presentarán dos sobres 
cefrados lacrados y sellados, uno de ios 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda clari
dad. y en letra. el importe por el que el 
licitador se compromete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y plaza previsto para su realiza
ción.'El otro habrá de contener la docu
mentación exigida para tomar parte en el 
concurso-subasta así como las referencias 
técnicas y financieras del concurrente. 
La documentación exigida se compondrá 
de los siguí. íes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o. en su caso, del apoderado 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2." Carnet de Empresa con responsa
bilidad del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4/> Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la Sucursal oe 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
•Industrial o documento justificativo de no 
hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los Seguros y Subsidios sociales..

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decretos- 
leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Leclaración y -n su caso, 'compro 
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba. los íicitadores podrán .presentar, sus
tituyéndolos. testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-su
basta se refiere, que los documentos ori
ginales no presentados.

Con las referencias técnicas y financie
ras se incluirán cuantos documentos in
formativos sobre los dos mencionados as
pectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial, y formarán 
parte de la misma, como Vocales: el 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda, el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C. N. S.; el i  cretario técnico de 
la Obra Sindical del Hogar, quien actúa 
rá como Secretario; el Arquitecto asesor 
de la indicada Obra; Administrador ® 
Interventor Delegados de la C. N. S. y 
el .Delegado provincial del I. N. V. o 
persona a quien éste confiera su repre
sentación.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará el. acta el Notario que por 
turno corresponda.

Los sobres conteniendo las propüeslas 
económicas de ios concursantes no adrni 
tidos se destruirán ante el Notario, pro- 
cediéndose seguidamente a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres admi
tidos a la subasta .adjudicándose provi
sionalmente el remate a la proposición 
económica más baja. En caso de igual
dad en la cuantía de las proposiciones 
se decidirá por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se deolverán a los Iicitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos 'presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición* declara
da más ventajosa.

Si en el plazo señalado para’ la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará 
ei remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del li
citador, s d e c la ra rá  por un Letrado en 
ejercicio en Valladolid.

El contrato de construcción o ejecu
ción de la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales y del 
timbm del Estado. . (

Madrid, 29 de febrero de 1956.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

898—0 .

La pelegaclón Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J .  O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cincuenta y cuatro (54) vi
viendas y dos (2) tiendas y urbanización 
en Huesca, acogidas a los beneficios que 
establecen la Ley de Viviendas de Renta 
Limitada de 15 de julio de 1954; el Re
glamento para su aplicación y el Decreto-

ley de 29 de mavo de 1954 y de las que 
es promotora la Obra Sindica) del Hogar,

Los datos principales v plazos del7 con
curso-subasta y la forma* de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican :

I.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Mariano 
Lacarte.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cinco millones setecientas 
ochenta y nueve mil setecientas cuarenta 
y cinco (5.789.745) pesetas con setenta y 
un (71) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindi
cal y a disposición del Delegado Prcvin- 
ciaj de Sindicatos de Huesca es de '■•chen- 
ta y siete mil ochocientas noventa v siete 
(87.897) pesetas con cuarenta y cimo (45) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
setenta y cinco mil setecientas noventa 
y cuatro (175.794) pesetas con noventa 
y un (91) céntimos.

I I — Plazos del concurso-subasta

Las pfoposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincia) de Huesca durante 
veinte (20) días naturales, contados a par
tir del siguiente al de la publicación del 
Dresente anancio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce ho
ras del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que - comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir ' n la misma es
tarán de manifiesto en la Secretaria Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de ia 
Delegación Sindical Provincial de Hues
ca. en la Jefatura Nacionál de la citada 
obra (paseo del Prado, números 18 y 20, 
Madrid) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, número 21, 
Madrid) en los días y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Huesca a ’as doce horas del primer dia 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue, en el plazo de diez dias, un contrato 
provisional, debiendo en este caso el ad
judicatario depositar la fianza definitiva 
e iniciar .la obra dentro de los diez dias 
siguientes al otorgamiento ‘del contrato. /

La fianza definitiva deberá ser deposi- 
tatía en la Caja General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, a disposición de la., Delegación 
Nacional de Sindicatos, antes del otorga
miento del contrato provisional o dentro 
de los .diez días siguientes al de la adjudi
cación definitiva en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en el caso de que la 
Obra Sindical del Hogar no hubiere hecho 
uso de la facultad que le concede el nú
mero 1.° de la condición 5.a del pliego do 
condiciones económico-jurídicas. En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar. mediante escritura pública, el 
correspondiente contrato. definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar, caso de no existir contrato provisio
nal, dentro de los diez días siguientes al 
de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses a partir del día de su comienzo.



B. O. del E .— N ú m . 68 8 marzo 1956 Anexo único.— Página 879

I I I .— Form a de celebrarse el concurso-
subasta

Los lic itadoies presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuaies contendrá la propuesta económica 
en la que se especificará con toda clan* 
dad. y en letra, ei im porte por el que ei 
licitado! se com prom ete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y plazo previsto para su realiza
ción. El otro habrá de contener la docu
mentación exigida para tomar parte en el 
concurso-subasta, asi como las referencias 
técnicas y financieras c5 ‘1 concurrente 
La  documentación exigida se compondrá 
de ios siguienes docum entos:

1.” Carnet Nacional de Identidad clei 
licitador o. en su caso, del apoderado 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.a Carnet de Empresa con responsa
bilidad. del licitador.

3.° Escritura de constitución de la S o 
ciedad licitadora.

4.- Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de M adrid o de la Sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Institu to Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional.

6.° U ltim o recibo de la contribución 
industrial o documento justificativo de no 
hallarse obligado a su pago.

7.» Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago tío la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los Seguros y Subsidios sociales.

9.o Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incom pati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciem bre de 1928 y los Decretos- 
leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y. en su caso, com pro
bantes de que los materiales, articulos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (L ey  de 14 de febrero de 1907).
' 11. Declaración de que el licitador no 
ha sido Inhabilitado adm in istrativam ente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está tncurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el. Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba. los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos testim onio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a ju icio de la Mesa, perm itirá 
que el aludido testim onio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-su
basta se refiere que ios documentos ori
g inales no presentados.

Con las referencias técnicas y financie
ras se incluirán cuantos documentos in
form ativos sobre los dos mencionados as
pectos se estimen convenientes.

La  Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial, y form aran  
parte de la misma, como Vocales: el 
P residente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la V i
v ienda; el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C. N. S.; el Secretario técnico de 
la Obra Sindical del Hogar, quien actua
ra * como Secretario; el Arquitecto asesor 
de la indicada Obra; Adm in istrador t 
In terven tor Delegados de la C. N S. y 
el Delegado provincial del I. N. V. i 
persona a quien éste con fiera su repre
sentación.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y  levantará el acta el Notario que por 
turno corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no adm i
tidos se destruirán ante el Notario  pro 
cediéndose seguidamente a la apertura 
ante dicho Notario  de los sobres adm i
tidos a la subasta .adjudicándose provi
sionalm ente el rem ate a la  proposición

económica más baja. En caso de igual 
dad en la cuantía de las proposiciones 
He decidirá por sorteo.

Term inado el remate, si no hay recla
mación. se deolverán a ios licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara 
da más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza defin itiva  no fuere 
constituida en forma reglam entaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulara 
ei remate.

El bastanteo de poderes, a cargo dei li
citador, s.' declarará por un Letrado en 
ejercicio en Huesca.

El contrato de construcción o ejecu
ción de 1*. obra está exento totalm ente 
del impuesto de derechos reales y del 
tim bre del Estado

M adrid 29 de febrero dé 1956.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis V alero  Ber
mejo.

897— 0 .

L a  Delegación Nacional/ de Sindicatos 
de P. E. T . y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cincuenta (50) viviendas y 
cincuenta (50) corrales y urbanización en 
Cantalapiedra (S a^m an ca ) acogidas a los 
beneficios que establecen la Lev de Vi
viendas de Renta Lim itada, de 15 de 
ju lio  de 1954: el Reglam ento para su 
aplicación y el Decreto-ley de 29 de mayo 
de 1954. y de ’as nue es prom otora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
m ismo son los que seguidamente se in
dican :

I .— Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Fernan
do Población.

El presupuseto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones doscientas 
ocho mil novecientas seis (3.208.906) pe
setas con treinta y tres (33) céntimos.

La  fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previam ente 
ha de ser constituida en la Ca ja  de cual
quier Administración Provincial Sindical 
de Salamanca esvde cincuenta v tres mil 
ciento treinta y tres <53.133) pesetas con 
cincuenta y nueve (59) céntimos.

L a  fianza definitiva que ha de consti
tuir el t adjudicatario, una vez cerrado 
el remáte, asciende a la cantidad de 
ciento seis mil doscientas sesenta y siete 
í ' .06.267) pesetas con d ieciocho (18) cén
timos.

I I .— Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se adm itirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Salamanca 
durante veinte (20) dias naturales con- 

' tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D EL E STAD O , hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto com pleto de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que* han de regir en la misma es
tarán de mr ifiesto en la Secretarla T éc
nica de la Obra Sindical del Hogar de 
la Delegación Sindical Provincial de Sa
lam anca en la Jefatura Nacional de 18 
citada Obra (paseo dél Prado números 
18 v 20. M adrid) y en el Institu to  Nacio
nal de la V ivienda (M arqués de Cubas 
•número 21. Madrid), en los' días y horas 
hábiles de oficina.

La apertura de ios sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincia) de 
Sa amanea a las doce horas del d:a hábil 
siguiente al de quedai cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa .a adjudicación pro
visional la Obra Sin ' cal del Hogar po
drá requ erii.a l rematante para que otoi> 
gue. en el plazo de diez días, un contrato 
provisional, debiendo en este caso e) ad
judicatario depositar la fianza defin itiva 
e iniciar la obra dentro de los diez d as 
siguientes al otorgam iento del contrato.

La fianza defin itiva deberá ser deposita
da en la Caja Genera) de Depósitos de M a
drid o en la respectiva Delegación de Ha
cienda. a disposición de la Delegación Na
cional de Sindicatos, antes del otorgam ien
to del contrato provisional o dentro de los 
diez días siguientes á ) de la adjudicación 
defin itiva en el B O LE TIN  O F IC IA L  D EL 
ESTADO, en el caso de que la Obra Sin
dical de) Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego de 
condiciones económico-jurídicas. En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar. m ed iarle  esc itura pública el 
correspondiente contrato defin itivo de 
eiecución de obras las cuales deberá ini
ciar. caso de no existir contrato provisio
nal dentro de los diez d'ás siguientes al 
de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar term inadas en un plazo de diez 
meses a partir del día de su comienzo.

XXX.— Form a  de ce lebrarse el concurso-
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propupsta económica, 
en la que se especificará con toda C ari
dad. y en letra, el importe por el que el 
licitador se compromete a ejecutar las 
obras con_.rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y plazo previsto para su rea’ iza- 
cióñ. El otro habrá de contener la docu
mentación exigida para tomar parte en el 
concurso-subasta, así como las referencias 
técnicas y financieras del concurrente. 
La documentación exigida se compondrá 
de los siguienes documentos:

1.» Carnet Nacional de Identidad del 
lic itador o. en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa 3 Sociedad.

2.“ Carnet de Empresa con responsa
bilidad del licitador.

3.° Escritura de constitución de la S >  
cietíad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.a Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de M adrid o de la Sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Institu to Nacional 
de la V ivienda la fianza provisional.

6.° U ltim o recibo de la contribución 
Industrial o documento justificativo de no 
hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de les Seguros y Subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incom pati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decretos- 
leves de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y, en su caso, compro
bantes de que los materiales. articulos y 
efectos que han tfe ser * - ttlizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley  de 14 de febrero de 907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado adm inistrativam ente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que pói celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los aocu-
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mentos originales relacionados más arri
ba. ios iicitadores podrán presentar sus
tituyéndolos. testimonio notaría! de tque- 
llos originales Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que ei áludido testimonio surta los mis
mos efectos en lo que al concurso-su
basta se refiere que los documentos ori
ginales no presentados.

Con las referencias técnicas y financie
ras se incluirán cuantos documentos in
formativos sobre los dos mencionados as
pectos se estimen convenientes.

La Mesa estara presidida por el Dele
gado sindical provincial, y formaran 
parte de la misma, como Vocaies: ei 
Presidente de ía Ponencia «Construc
ción», de! Patronato sindical de la Vi
vienda, el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de ia C. N. tí.; ei Secretario técnico de 
:ia Obra Sindical del Hogar, quien actua
rá como Secretario; el Arquitecto asesoi 
de la indicada Obra; Administrador <r 
Interventor Delegados de la C. N. S. y 
ei Delegado provincial del I. N. V. o 
persona a quien éste confiera su repre 
mentación.

Del acto del concurso-subasta ciara fe 
5? levantará el acta el Notario que pos
tumo corresponda 

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante ei Notario pro 
cediéndose seguidamente a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres admi
tidos a la subasta .adjudicándose provi
sionalmente el remate a la proposición 
económica más baja. Er caso de iguai 
ciad en la cuantía de las proposiciones 
se decidirá por sorteo.

Termir ado el lemate. si no hay recla
mación, se deolverán a los licitadores 
los resguardos de los déosnos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

S: en el p azo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá .¿t fianza provisional y ’e anulará 
el remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del li- 
citador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Salamanca.

El contrato de construcción o ejecu
ción de la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales .y del 
timbre dW Estado 

Madrid, 27 de febrero de 1956.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

696— O,.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cincuenta y nueve (59) vi
viendas y urbanización en Cádiz, aco
gidas a ios beneficios que establecen la 
Ley de viviendas de renta limitada, de 
15 de julio de 1954; el Reglamento paia 
su aplicación y el Decreto-ley de 29 de 
mayo de 1954 y de las que es promotora 
la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I —Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Fran
cisco Hernández Rubio y Cisneros.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cinco millones quinientas 
diecisiete mil setecientas (5.517.700) pese
tas con un ( 1 ) céntimo.

La  fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical»

y a disposición del Delegado Provincial 
de Sindicatos de Cádiz, es de ochenta y 
cinco mil ciento setenta y siete ( 85 .177 ) 
pesetas.

La fianza definitiva que ha de constituir 
el acijuuicauauG, una vez eerrauu ei re
mate. asciende a la cantidad de ciento 
setenta mil trescientas cincuenta y cua
tro ( 170.354) pesetas,

I I .—Plazos del concurso-subasto.

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
sindica! Provincial de Cádiz durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente ai de ía puoucacion 
del presente anuncio en el BOLETIN O F I
C IAL  DEL ESTADO, hasta las doce horas 
del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma esta
rán de manifiesto en la Secretaria Técni
ca de la Obra Sindical dei Hogar de la 
Delegación Sindical Provincial de Cádiz, 
sita en avenida de Ramón Carranza, nú
mero 20; en la Jefatura Nciónal de la ci- 
tadá Obra (paseo del Prado, números 18 
V 20, Madrid) y en el Instituto Nacional 
de la Vivienda (Marqués de Cubas, nú
mero 21, Madrid), en los dias y horas há
biles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindica) Provincial de 
Cádiz a las doce hoias del primer día há
bil siguiente al de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa ía adjudicación pro
visional, la Obra Sindica) del Hogar po
dra requerir al rematante para que otor
gue, en el piazo de diez iras, un contrato 
provisional, debiendo en este caso el ad
judicatario depositar la finza definitiva 
e iniciar las obras dentro de los diez dias 
siguientes al otorgamiento del contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos, de 
Madrid, o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, a disposición de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, antes del otorga
miento provisional o dentro de ios diez 
dias siguientes al de la adjudicación de
finitiva en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
ía facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego de 
condiciones económicas jurídicas. En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar, mediante escritura pública, el co
rrespondiente contrato definitivo de eje
cución de obras, las cuales deberá iniciar, 
caso de no existir contrato provisional, 
dentro de los diez días siguientes al de 
haberse firmado Las obras deberán que
dar terminadas en un plazo de diez me
ses, a partir del día de su comienzo.

I I I .— Ferina de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda clari
dad; y en letra, el importe por el que el 
licitador se compromete a ejecutar las 
obras, con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su rea
lización. El otro habrá de contener la  do
cumentación exigida para tomar parte en 
el concurso-subasta, así como las referen
cias técnicas y financieras del concurren
te. La documentación exigida se compon
drá de los siguientes documentos:.

l . j Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o. en su caso, del apoderado 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.c Carnet de Empresa con responsa
bilidad del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.G Poder suficiente para concurrir a¿ 
concurso-subasta

5.° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos, de Madrid, o de la Sucursal 
de la Delegación de Hacienda respectiva, 
en su caso, justificativo de haber sido de
positada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda ia fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución in
dustrial o documento justificativo de no 
hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar ai co« 
n iente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

9 ° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompatibi
lidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y en su caso, compro
bantes de que los materia1 es. artículos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son ae producción 
nacional iLey de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u ooras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
ei Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o m á s  concurso- 
subastas no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba. los licitadores podían presentar, sus
tituyéndolos testimonio notarial de aque
llos’ originales Cualquier otra causa jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
qúe el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subasta 
se refiere, que los documentos originales 
no presentados.

Con las referencias técnicas y financie
ras se incluirán cuantos documentos in~ 
fom ativor sobre los dos mencionados as
pectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Delega
do. Sindical -Provincial, y formarán parte 
de la misma, como Vocaies: el Presiden
te de la Ponencia «Construcción», del Pa- 
tionate Nacional de la Vivienda; el Jefe 
de los Servicios Jurídicos de la C. N .S .; 
el Secretario Técnico de la Obra Sindical 
de! Hogar, quien actuará como Secreta
rio; e) Arquitecto Asesor de la indicada 
Obra; Administrador e Interventor De
legados de la C N S.. y el Delegado Pro
vincial del I. N. V.. o persona a quien éste 
confiera su representación.

Del acto dei concurso-subasta dará fe 
y levantará el acta el Notario que por 
turne corresponda.

Los sobres conteniendo ias propuestas 
económicas ae los concuisantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, pro- 
cediéndose seguidamente a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres admi
tidos a la subasta adjudicándose provi
sionalmente el remate a lá proposición 
económica más baja. En caso de igualdad 
en la cuantía de las proposiciones se deci
dirá por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores los 
resguardos de Ioí depósitos y demás docu
mentos presentados, reteniéndose los que 
se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la consti
tución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en torma reglamentaria y en 
cantidad suficiente el adjudicatario per
derá )a fianza provisional y se anulará el 
remate.

El bastanteo de. poderes, a cargo del lici
tador. se declarará por uu Letrado en 
ejercicio en Cádiz.
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El contrato de construcción o ejecución 
de la obra está exento totalmente del im 
puesto de derechos reales y del timbre 
del Estado.
' Madrid 29 de febiero de 1956.—El Jefe 
Nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo

901—0.

DELEGA! IONES üli HACIENDA

CENTRAL:
i

Caja General de Depósitos i

Habiéndose extraviado un resguardo ta- I 
lonario expedido por esta Caja general 
en 9 de jumo de 1952 con los números 
*797.646 de entrada y 130.410 de registro, 
correspondiente al deposito constituido 
por don Pedro de Marcos García, propie
dad de doña Prudencia Sánchez Martin 
para el cumplimiento de las obligaciones 
impuestas en la autorización de transpor
tes por carretera del camión matricula 
M-8987G. pesetas 7.000. a la disposición del 
Director general de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurrido que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO y en ej 
«Eoletín Oficial» de esta provincia sin 

.haberio presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid. 10 de febrero de 1956.—El De
legado Central, Enrique Esteban Rodrí
guez.

1.824-0.

Habiéndose extraviado ur resguardo ta
lonario expedido por esta Caja general 
en 7 de diciembre de 1950 con los núme
ros 775.259 de entrada y 118.579 de regis
tro. correspondiente al depósito de pese
tas 2.000. constituido porídoña Marta Mo
rera Barroso para garantía del cumpli
miento de las obligaciones autorización 
concedida para el canvión matricula SG- 
1511. según el articulo 39 del Reglamento • 
de Transportes, y a la disposición del se
ñor Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Madrid,

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legitimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurrido que sean dos meses desde 
la oublicación de este anuncio en el BO- 

. LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y en el 
«Eoletin Oficial» de esta provincia- sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en ei articulo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid. 7 de febrero de 1956.—El De
legado Central, Enrique Esteban Rodrí
guez.

1.823-0.1
M AD RID

Jurado Especial de Valoración de la 
Contribución de Usos y Consumos

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Cumplimentando acuerdo del ilustrisi- 
mo señor Presidente de este Jurado se 
notifica a doña Constantina Pedreira Pé
rez que durante un plazo de diez días 
hábiles tiene a la vista el expediente que 

le sigue, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos primero, quinto 
y sexto del Decreto ae 18 de diciem
bre de 1943 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL 

i ESTADO de 1 de enero de 1944), para de

terminar las bases impositivas por el 
concepto de almoneda durante ei se
gundo semestre de 1954 cuya vista podra 
llevar a efecto, personalmente por medio 
de tercera persona autorizada por escrito 
o por medio más solemne en ias oficinas 
instaladas en la calle de Piamonte, nú
mero 4 principal, y durante las horas 
de diecinueve a veinte.

Transcurrido dicho plazo dispondrá ce 
otros diez días para exponer en escrito 
razonado cuanto a su derecho convenga 
y para aportar las pruebas y documentos 
relacionados con las referidas bases du
rante el periodo de que se trata.

Lo que se hace público *ra conoci
miento de doña Canstantina Pedreira Pé
rez. toda vez que su domicilio figura en 
Ribera de Curtidores número 29 (Gale
rías Piquer, num. 2). habiéndose ausen
tado del mismo e ignorándose su actual 
paradero.

Madrid. 11 de febrero de 1956.— Por ei 
Delegado de Hacienda (ilegible), 

i 909-0.

¡ SANTA CRUZ DE TENERIFE

I Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

N o t if ic a c ió n

El Pleno de este Tribunal ProvineiaJ 
de Contrabando y Defraudación, en se
sión ceeibrada el día 9 de febrero del 
corriente año, falló el expediente nume
ro 20 54 seguido por aprehensión de va
rias mercancías en Tejina, d̂  ‘ término 
municipal de La uaguna, adoptando los 
siguientes acuerdos:

1.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando tí. mayor cuantía com
prendida en el apartado 2) del articulo 
segundo y apartado segundo del articulo 
séptimo, en grado de frustración, prevista 
en el apartado 3> del articulo tercero, y 
no haber lugar a procedimiento en lo re-

, ferente a la pulsera.
2.fr Declarar, en cuanto al tabaco, no 

haber autor conocido, y con respecto a ia 
restante mercancía, declarar autor a Vio- 
handas Lokumal Thadhani y libres de 
responsabilidad a los restantes incul
pados.

3.° Declarar que concurre la agravan
te tercera del artículo 15.

4.° Imponer la sanción principal de 
multa 568.213,33 pesetas (quinientas se
senta v ocho mil doscientas trece pesetas 
con treinta y tres céntimos) en grado me
dio en su limite mínimo, divida en la for
ma siguiente*

A don Mohandas Lokumal Thadhani 
por las mercancías desembarcadas excep
to el tabaco y exclusión de la pulsera de 
oro, 288.306.66 pesetas.

A un autor desconocido, por el tabaco 
desembarcado. 279 906.67 pesetas.

Total 568.213 33 pesetas.
5.° Imponer la sanción subsidiaria de 

privación de libertad ..ara caso de in s o l
vencia. a razón de un día por cada oiez 
pesetas de multa, con la duración má
xima de cuatro años.

6.° Declarar el comiso de lás mercan
cías aprehendidas como pena accesoria, 
por virtud de cuya declaración, una vez 
firme este fallo, tendrán dichas mercan- 
c’as la consideración de bienes nacionali
zados a todos los efectos, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 25. apartado 3). 
v la devolución de la pulsera a Mohan
das Lokumal Thadhani. y los camiones a 
sus propietarios y a su entera y libre dis
posición.

7.° Que ha lugar a la concesión de 
premio a los aprehensores.

Dicha notificación va dirigida a don 
José Dorta Cejas y a don Vicente Mar
tin Cabrera, por ignorado paradero, ex
cluidos de responsabilidad en este expe
diente. cuyes domicilios lo tuvieron en 
San Francisco. 47. de esta capital, el 
primero, y el segundo en Tejina (La La
guna),

Lo que se nace publico para notifica
ción de los interesados advirtiéndoles 
que dentro del plazo de quince días po
drán recurrir ote dicho fallo ante el Tri
bunal Superior de Contrabando y Defrau
dación de acuerdo con io al efecto dis
puesto en ios artículos 103 y 53 del texto 
refundido de ta Ley de 11 de septiembre 
de 1953 y del 83 del Reglamento de pro
cedí miento en las reclamaciones económi- 

¡ co-administrativas de 29 de julio de 1924.
Santa Cruz de Tenerife. 9 de febrero 

de 1956.—El Delegado de Hacienda. Pre
sidente. José Molowny Real.

912-0. x

DELEG ACIO NES DE IN D U S T R IA  

M AD RID

L e g a l iz a c ió n  uí¡ in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Borondo Se
rrano.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la industria: Viguetas y for

jados de cemento.
Capital: 100.000 pesetas.
Producción. Fabricación de viguetas y 

forjados de cemento por valor de 900 000 
pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
les industriales que se consideren afecta
dos por ia misma, presenten por dupli
cado. debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de. diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta. 14

Madrid 16 de febrero de 1956.—El Inge
niero Jefe, L  Pelayo Hore.

1.825-0 .
BAR C ELO N A  

A m p liac io n es  dl  in d u s t r ia

Peticionario: «Abadai. S. A.»
Localidad del emplazamiento: Bada- 

iona
Capital total: 575 000 pesetas.
Objeto de la petición* Ampliación de 

su industria con una Sección para la fa
bricación de ácido salicílico y sus. sales, 
para su empleo ’ omo cargas reforzantes 
en las industrias de goma

Producción: 180 000 kilogramos de áci
do salicílico y sus sales.

Maquinaria. Nacional.
Materias primas Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tado.' por el anterior anuncio, pueden pre
sentar er 1̂ plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco, núm 407.

Barcelona 17 de febrero de 1956.—El In 
g én ito  Jefe, M de las Peñas.

1.836-0.

Peticionario: Pinturas Rusch. S. L.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital de la ampliación: 100 000 pese

tas.
Obieto ae la petición: Modernizar y per

feccionar los medios de producción
Producción* Aumentar en un 40 por 100 

la actual de 50 000 kilos de esmaltes, bar
nices v similares.

Maquinaria* Nacional.
M ateras  primas: Nacionales.
Los industriales oue se consideren'afec

tados por el anterior anuncio oueden pre
sentar en el p^zo i m prorroga bV de diez 
-fias a partir de la fe-cha de esta publi
cación. los escritos por triplicado oue es 
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Gen^rafis?mo Franco, n^m 407.

Barcelona. 22 de febrero de 1956.—Ei 
lAprp^i^vr, je fe , M. de las Peñas.

1.832-0 .
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Peticionario  Ibérica de Industrias Quí
micas, S A E 

Localidad del em plazam iento: San M ar 
tín  de Pmvensals.

Capital 3 075 00U pesetas; capital de la 
am pliación 200 000 pesetas.

O bjeto  de la petición. Am pliar indus
tr ia  de productos químicos con la fabri 
cación-ae agentes tenso-activos no-iónicos 

Producción 300 Tm  agentes tenso-acti
vos pava la industria textil, curtidos, in
secticidas herbicidas, agrícolas, cosm éti
ca. rarma^éuticas etc.

M aquinaria Nacional 
M aterias primas Nacionales.
Los ina istriales que se consideren a fe e - ' 

lados por eJ anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi 
cación. los escritos por trip licado que es
tim en oportunos encías oficinas de esta 
D elegación de Industria sita en la ave
nida del G eneralísim o Franco, núm 407 

Barcelona 10 de febrero de 1956.— £1 
In gen iero  Jefe, M. de las Peñas.153- 0 .

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario : Don José Fores Camps. 
Localidad del e m p l a z a m  iento: San 

Fausto de Camocentellas.
Capital* 98 000 pesetas.
O b jeto  de la petición: Instalar un ga

ra je  con surtidor de gas-oil.
Producción: Capacidad de trein ta ve

hículos. entre coches turismo, camiones y 
tractor

M aquinaria: Nacional.
M aterias primas Nacionales. j 
Los industriales que se consideren ^afec

tados por el anterior anuncio, pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi * 
eación. los escritos por triplicado que es
tim en oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en la ave
nida del Genera lísim o Franco núm 407. '

Barcelona. 8 de febrero de 1956.— El In 
geniero Jeíe, M . de las Peñas.155- 0 .

Peticionario : G ráficas Industriales. So
ciedad Anónima.

Localidad del em plazam iento: Barce
lona

Capita l: 2.500.000 pesetas.
O bjeto de la petición: In sta lar un ta 

ller de Artes Gráficas.
Producción horaria* 30 a 35 000 e jem 

plares de 16 páginas para la edición del 
periódico «El Correo C ata lán »

M aouinarla* De adquisición nacional. 
M aterias primas: De adquisición nacio

nal.
Los Industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio, pueden pre
sentar en el p’ azo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi 
cación los escritos por trip licado oue es
tim en oportunos en las oficinas de esta 
D e^gación  de Industria sita en la ave
nida del G en°r^ lís1mo Franco, núm 407 

. Barcelona. 8 de febrero de 1956.^-El In 
g e r t o  Jefe, M. de las Peñas.154- 0 .

Peticionarlo : Don Joaouín Aléu Colell 
Localidad del em plazam iento: Esparra

guera
Capital* 200 000 pesetas 
O bjeto de la petición: Instalar en la 

'ocaM^ad citada un taller de construcción 
de lavadoras mecánicas y otros objetos 
de ^hanlstería.

Producción Lavadoras mecánicas oa- 
i enlodas. 2 500 unidades: otros artículos 
(i*e plancha 150 unidades: todo ello anual
m ente 

M aouinarla* Nacional 
M i r l a s  primas Nacionales.
Los industríales oue se consideren a fec

tados por el anterior anuncio nued^n nre- 
¿•entar en el plazo im prorrogable de diez *

días, a partir de la fecha de esta publi 
cación. los escritos por trip licado que es 
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en la aveni 
da del G eneralísim o Franco, núm 407

I Barcelona 16 de febrero de 1956.— El In  
geniero Jefe, M de las Peñas.

1.834-0.

C IU D A D  R E A L  

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario : Don José Berm ejo Lobo.
Em plazam iento: A lm odóvar del Campo
C apital: 122 000 pesetas
O bjeto: Instalación en su fábrica de 

ca lza d a  a la medida de una máquina de 
puntear.

Producción: An terior: Seis pares d ia
rios: posterior, 10 pares en el m ismo pe
riodo de tiem po

Se empleará m aquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por trip licado los escri 
tas que estimen oportunos dentro de* 
plazo de diez días. ®n las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de A lfon 
so X  el Sabio, númert 16.

Ciudad Real 21 de febrero de 1956.— El 
Ingén iero  Jefe, A lberto G allardo.

160-0 .

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario : Don Luis B a r a h o n a
Puerta.

Em plazam iento: A im adenejos.
C apita l: 100.000 pesetas.
O b jeto , instalación de un cinem atógra

fo de invierno con ?25 localidades
3e empleará maquinaria nacional 

. Se haré pública esta petición para que 
los que s a consideren afectados por la 
misma presenten po* trip licado los es
critos que estimen oportunos, dentro dei 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de In  luvtria. calle de Alfon- 
so X  el Sabio, número 16.

Ciudad Real. 21 de febrero de 1956—  El 
El Ingen iero  Jefe, A lberto  G allardo.

152— 0 .

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  
 e l é c t r ic a

Peticionario : E léctrica Centro España, 
Sociedad Anónima.

Em plaza: lento: Viso del Marqués.
C apita l: 164 000 pesetas.
O b jeto: Tend ido  de una línea eléctrica 

que partiendo del poste 121 de la línea 
existente entre A lm uradiel y Viso dei 
M arqués finalizará en un centro trans 
form ador que pretende establecerse en 
las afueras de esta última localidad v 
próxim o al cam ino v ie jo  con una po
tencia de 100 K V A  a 30 000/220 127 V . 
y que se utilizará para sum inistro de ener
gía a Viso del Marqués.

Se em plearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
m isma presenten oo* trip licado los es 
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días. an las oficinas de esta 
D elegación de Industria, calle de A lfon  
so a  el Sabio número 16.

Ciudad Real. 21 Je febrero de 1956.— El 
Ingen iero  Jefe, A lberto  GallardoÍ51—O.

L O G R O Ñ O  

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario : Castroviejo  y Góm ez, So
ciedad Lim itada.

Em plazam iento: Logroño.
O b jeto: Am pliar su industria de fa  

bricación de pastillas de ca fé y leche, 
instalando un generador de vapor fijo  de 
dos hervidores, sin variación  en la  ca- 

1 paeidad de producción actual.

Capital de la am pliación: 30000 pe
setas

M aquinaria y materias primas Nacio
nales. i

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten poi dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, an las oficinas de esta 
Delegación. Capitán Cortés. 2.

Logroño. 13 de feb iero  de 1956.— El In 
geniero Jefe, F José Lapeña.

1.812— 0.  * ___________
SERVICIOS PROVINCIALES 

DE GANADERIA

M A D R ID

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario : Don Jesús Argüello Mar*» 
tinez

Em plazam iento: Jacometrezo. 13. Mar 
drid

O b jeto  Instalación de una fábrica de 
embutidos.

Producción anual* 6.250 Kilogramos.
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones por cua
druplicado contra la autorización de d i
cha industria ante esta Jefatura Pro
vincia! de Ganadería (A lm iran te. 28)

M adrid  25 de febrero de 1956.—El Je fe  
del Servicio. Esteban Ballesteros.

1.805— O. •

Peticionario : Don M iguel Velasco Pé*
rez

Em plazam iento: M adrid (cap ita l).
O b jeto  Instalación de una tab la jería  

de équidos.
Producción anual; 600 cabezas de ga

nado equino
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones por cua
druplicado contra 'a autorización de di
cha industria ante esta Jefatura Pro
vincial de Ganadería (A lm iran te. 28).

M adrid. 24 de febrero de 1958. — ES 
Jefe  del Servicio, Esteban Ballesteros.

1.804— 0 .

P A T R IM O N IO  F O R E S T A L  D E L  
E STAD O

Sexta D ivisión H idrológico-Forestal 
B rigada de Arágón

En relación con el expediente in iciado 
on cum plim iento del Decreto de 8 de Ju
lio de 1955 (B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
ESI* A DO de 10 de agosto de 1955» por 
el que se declaran dt repoblr.ción obli
gatoria los terrenos de la finca denom i
nada «PaVdina de l.sabal». sita en el tér
mino municipal de Barbenuta. provincia 
de Huesca, esta Brigada, en uso de ’.&B 
atribuciones que le confiere i  Ley  de 
Expropiación Forzosa del dia 16 de di
ciembre de 1954 scñ^iq p1 h s < il 
próximo, a las diez horas, para proceder 
al levantam iento aei acta previa a la  
ocupación.

Lo  que e publica er el B O L E T IN  O F I
C IA L  DEL E STAD O  en cum plim iento del 
artículo de la citada Ley de Expro
piación Forzosa.

Zaragoza, 25 de febrero de 1956—  E l 
Perito de Ja Adm in istración , Agustín  
Iturra lde.

801— 0 .

C AJA  N A C IO N A L  DE SE G U R O  DE A C
C ID E N T E S  D EL T R A B A J O

Por consecuencia de accidente de tra 
bajo ocurrido el dia 28 de diciem bre de 
1954 fa lleció en Bilbao el obrero Anton io  
Larrea  Vázquez, ele vein te años de edad.
natural de Baduran (Logroñ o ), h ijo  do
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Jesús y de Amparo, domiciliado en Iba- 
rra. 18. Bai acaldo (Vizcaya), que trabaja 
ba al servicio de Constructora Herrero, 
Sociedad Anónima.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo o .urndo el dia 26 de septiembre de 
19o6 falleció en R.o Besos (Barcelona) el 
obi ero Vicente A ne.e Liso, de cuarenta y 
nueve años, natural de Mansanera (Te
ruel). hijo de Francisco y de Aurora, do
miciliado en Pont Pudenta. 2, Moneada- 
Reixac.h (Barcelona), que trabajaba al 
servicio de Viuda de Esteban Riera. ^

En cumplimiento de lo dispuesto en e) 
articulo 42 del Reglamento de 31 de enero 
de 1933, los que se crean con derecho a 
peicibir la indemnización coi respondiente 
pueden dirigirse, acompañando los docu- ' 
meatos que lo acrediten, a la Caja Nacio
nal de Seguí o dé Accidentes del Trabajo, 
Alcalá, 55, Madrid.

M adnd, 23 de febrero de 1956.— El pi- 
rector. Isaac Galcerán Valdés. 7

CO M ISA R IA  GENERAL PARA LA O RGANIZACIÓN
 U R B A N A  D E  M A D R I D  

Y SUS ALREDEDORES

S u b a st a s  p ú b l ic a s  de o b r a s

Aprobado por ía Comisión de Urbanis
mo ae iviauiiü y íanxicaao por la ¿>upe- 
r iO iiu a d  ei pioyecto ae ejecución de las 
obras de pavimentación del sector de 
San Bias, segunda y tercera lase, esta 
Coiinsaiia ueneiai anuncia por el pre
sente ia ceieoracio . de ia suoasca publica 
paia la ejecución de las mencionada* 
ooias con arreg.o a las siguientes bases.

Primera.— Las obias s* eiectuaran de 
acuerno con ei proyecto apiooaao, que asi 
como ios pliegos de condiciones faculta
tivas, ^particulares y economico-aaminis- 
tiaavas que nan de regn la suoasta po
dían examinarse en ra jefatura de Obras 
de esta Comisaria General, sita en la 
carie de Alcaiá, num. 42, quinta planta 
toaos ios días laborables y durante las 
horas de once a trece, hasta el día y hora 
en que termine el plazo de admisión de 
priegos.

Segunda.— El presupuesto general apro
bado paia estas obias asciende a la can
tidad de 795.724,08 pesetas, para la ejecu
ción de las mismas por contrata

Tercera.— De acuerno con las prescrip 
clones de la Ley de 17 de octubre de 1940. 
la cuantía dfcl depósito provisional que ha 
de constituirse en metálico o efe Tos pú
blicos en la Caja General de Depósitos 
o cualquiera de sus Sucursales es la de 
15.914,48 pesetas.

Cuarta.— Las proposiciones para tomar 
parte en esta subasta se admitirán en el 
Registro General de esta Comisaria, du
rante veinte dias hábiles, contados desde 
el siguiente, inclusive, al en que aparezca 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO, hasta las doce horas del 
último día de dicho plazo.

Quinta.— Las proposiciones se formula
rán por el sistema de pliegos cerrados v 
lacrados, en cuyo anverso se escribirá 
«Proposición para optar a la subasta para 
la ejecución de las obras de pavimenta
ción en el sector de San Blas, segunda y 
tercera fase, firmados y rubricados.

A cada pliego se acompañará separada 
mente por el licitador el resguardo acre
ditativo de haber constituido la fianza 
provisional ya expresada una declara 
ción en la que el licitadoi afirme bajo su 
responsabilidad no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapacidad 
o incom. atibilidad prevenidos en el ar 
tículo 48 del cápítulo quinto de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha 
ciehda Pública, redactado pór la Ley de 
20 de diciembre de 1952, una certificación 
expedida por su Director Gerente o Con 
seiero-Delegado, exprésiva de que no for
m an parte de ellas ninguna de las

personas comprendidas en el articulo pri
mero del Decreto-ley sobre mcompatibi 
iidaües, de 13 de mayo de 1955. o que. en 
su caso, har cesado temporalmente en ias 
^unciones propias de x cargo las Empre
sas o Sociedades, los documentos acredi 
tativos de la personalidad del licitador, s 
cuanao acuna repiesentado por i tra per
sona, poder que bastameara un Letrada 
de la Sección Jurídica de esta Comisaria 
la documentación necesaria para acredi 
tar el estar matriculado como contratista 
de obras y ai com erte en el pago de la 
contribución industrial o, en su caso, de 
estar exento de esta, los recibos acredita 
tivos de los impuestos que la sustituyan; 
hallarse al corriente en el pago de ios 
seguros sociales.

Para los erectos de oir notificacines 
en ei caso de que el licitador no tenga 
domicilio en Vladrid, s incluirá docu 
mentó designando persona con residencia 
en esta i pital y domicilio de la misma 
en quien practicar dichas notificaciones

Sexta.— Podrán ser lim adores todas las 
personas naturales o jurídicas, nacionales 
o extranjeras, que hallándose en plena 
posesión de su capacidad jurídica y de 
obrar no estén comprendidas en alguno 
de los casos de excepción señalados por el 
articulo 48 de .a Ley de Administración y 
Contabilidad ni en el Decreto-ley de 13 
de mayo de 191 , ya citados.

Séptima.— Tendrá lugar la subasta a 
las doce horas del vigésimo primer día 
hábil posterior al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO, en el salón de actos de 
esta Comisaria, Alcalá, 42. quinta planta.

Se celebrará .a subasta ante una Mesa 
presidida por el limo. Sr Comisario ge
neral para la Ordenación Urbana de 
Madrid y sus Alrededores e integrada por 
el Delegado de la Intervención General 
de la Administración del Estado, el Di
rector. técnico, el o efe de la Sección 
Jurídica, el Jefe de ia Sección de Obras, 
el Ingeniero Jeíe de la Sección de Ca
minos, el Jefe de la Sección Administra 
tiva y el Secretario general o quienes re
glamentariamente les sustituyan.

Regularán el procedimiento de este acto 
de subasta las normas contenidas en el 
articulo 34 del Reglamento de Contrata 
cion de las Corporaciones Locales, apro 
bado po* Decreto de 9 de enero de 1953 
que se cjiisiderarár * reproducidas aqui en 
1j pertinente.

En caso de empa 2 entre dos o más 
proposiciones, se abrirá durante quince 
minutos licitación por pujas a la llana 
entre los p. jponent • empatados, y si aun 
así no re resolviera el empate se adjudi 
cará la obra por sorteo celebrado en el 
mismo acto.

Octava.— Las condiciones y garantías 
para el cumplimiento del contrato son las 
que figuran tn los pliegos de condicio
nes generales aprobados por Real Decreto 
de 13 de marzo de 1903. las facultativas 
correspondientes y las particulares que 
integran el expediente.

Novena.— Presentados por los licitadores 
los pliegos, no podrán retirar sus propo
siciones, quedando obligados a las resul 
uas de la subasta

Décima.— La adjudicación definitiva de 
las obras se resolverá por el Excmo. señor 
Ministro d3 la Gobernación, notificán
dolo al limo. Sr. Comisario general para 
concimiento d¿ la Comisión de Urbanis
mo y adjudicatario, a los efectos legales 
pertinentes.

Undécima.— Serán de cuenta del adjudi 
catario los gastos que se ocasionen con 
motivo d^ la celebración de esta subasta 
tales como reintegro del expediente, anun
cios, honorarios de Notario y cualquier 
clase de impues o o exacción de la Admi 
nistraciór en cualquiera de sus grados.

Modelo de proposición
Don .............  vecino d ...............  en su

nombre (o en representación de .............),
mayor de edad y capacitado legalmente

para contratar, ante- e*a ‘Comisión de 
Urbanismo de M adna. comparece y ex
pone:

Que deseando tomar parte en la subasta 
anunciad para la ejecución de las obras 
de pavimentación del sector de san  Bias, 
segunda y tercera fase, y estando confor
me en un todo con los pliegos de condicio
nes generales, facultativas y especiales por 
los que ha ae regirse dicha subasta, plie
gos que han sido examinados detenida
mente se compromete solemnemente a to
mar a su cargo la ejecución de dichas
obras por la cantidad de ......... (en cifra y
en letra) .......  pesetas, con estricta suje
ción al proyecto aprobado y con el articu
lado, características y modalidades conte
nidas en los pliegos de condiciones fa
cultativas particulares y las generales 
aprobadas por el Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1903.

Madrid, .......  de ........ de 1956.
(El licitador). 

(Ésta proposición se extenderá necesa
riamente en papel y timbre de la clase 
sexta, complementado e1 reintegro con el 
cinco por ciento.)

Madrid, 3 He marzo de 1956.— El Co
misario general, Julián Laguna.

891— 0 .

Aprobado por la Comisión de Urbanis
mo de Madrid v ratificado por la Supe
rioridad el proyecto de ejecución de las 
obras de pavimentación en el sector de 
San Bias cuarta .v quinta’ fases.

Esta Comisaria General anuncia por 
el presente la celebración de la subasta 
pública para la ejecución de las mencio
nadas obras con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera. Las obras se efectuarán de 
acuerdo con el proyecto apronado, que 
asi como los pliegos de condiciones fa
cultativas. particulares v económico-ad
ministrativas que han de regir la subasta 
podrán examinarse en la Jefatura de 
Obras de esta Comisaría Geneial sita en 
la calle de Alcalá, número 42, quinta 
planta, todos los días laborables y du
rante las horas de cnce a trece hasta el 
día y hora en que termine e) plazo de 
admisión de pliegos 

Segunda. El presupuesto general apro
bado para estas obras asciende a la can- 
tiaad de 659 019,24 pesetas para la eje
cución de las mismas por contrata 

Tercera De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de )7 de octubip de 1940, 
la cuantía del depósito provisional, que 
ha de constituirse e ¡  metálico , o efectos 
públicos en la Caja General de Depósitos 
o cualquiera de sus sucursales, es la de 
13 180,38 pesetas.

Cuarta. Las proposiciones para tomar 
parte en esta subasta se admitirán en el 
Registro General de esta Comisaría du
rante veinte días hábiles contados des
de el siguiente, inclusive, al en que apa
rezca este anuncio t.n el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce horas 
del ultimo día de dicho plazo 

Quinta. Las proposiciones se formu
larán por el sistema de pliegos cerrados 
y lacrados, en t uyo anverso se escribirá: 
«Proposición para optar a la subasta para 
la ejecución de las obras de oavimenta- 
ción en el sector de San Blas, cuarta y 
quinta fases», firmados y rubricados.

A cada pliego se acompañará separa
damente por el licitador el resguardo 
acreditativo de haber constituido la fian
za provisional ya expresada, una decla
ración en la que el licitador afirme bajo 
su responsabilidad no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad prevenidos en 
el articulo 48 del capítulo quinto de la 
Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda púbfica, redactado por 
la Ley de 20 de diciembre de 1952 una 
certificación expedida ñor su Director 
Gerente o Consejero Delegado, exoresiva 
de" aue no forman oarte de ellas ninguna 
de las personas comorendidas en el ar
tículo primero del Decreto-ley sobre in-
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Compatibilidades de 13 de mayo de 1955 o que en su caso, han cesado tem poralm ente en las funciones propias dt su cargo en las em presas o sociedades, los docum entos acreditativos de la personalidad del lid iador. y cuando acuda representado por o tra persona, poder que bastan  tea rá  un letrado de la Sección Ju rídica de esta Com isaria; la docum entación necesaria para acreditar el estar m atriculado como con tra tista  de obras y al Corrien te  en el pago de la contribución Industrial. o en caso de estar exente de ésta, los recibos acreditativos de los impuestos que las sustituyan; hallarse al co rrien te  en el pago de los Seguros Sociales.

P ara  los efectos de oir notificaciones, en el caso de que el licitador no tenga domicilio en M adrid, se incluirá docum ento designando persona con residencia en esta capital y domicilio de la m ism a en quien p rac ticar dichas notificaciones.
Sexta.—Podrán ser lid iado res  todas las personas natura les o jurídicas, nacionales o ex tran jeras, que hallándose en plen a  posesión de su capacidad jurídica y de obrar no estén com prendidas en alguno de los casos de excepción señalados por el artículo 48 de la Ley de Administración  y C ontabilidad ni en el Decreto- ley de 13 de mayo de 1965 ya citados p
Séptim a.—'Tendrá lugar lá subasta a las doce tre in ta  horas del vigésimo prim er d 'á  hábil posterior al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el salón dé detos de ésta Com isaria, Alcalá, 43, quiñ* ta  p lanta.
Be celebrará la subasta an te  una Mesa presidida por el ílmo. Sr. Comisario genera l para la Ordenación U rbana de Madrid y sus alrededores e in tegrada por el Delegado dé la in tervención G eneral de Adm inistración del Estado, el Directo r Técnico, el Jefe de la Sección Ju rídica. el Jefe de la Sección de Obras, eí ingeniero Jefe  dé lá Sección de Cam inos. él Jefe de lá Sección A dm inistrativa y el Secretario  general, o quienes reg lam entariam ente los sustituyan.
R egularán el procedim iento de este 6C- to  de subasta las norm as contenidas en el artículo 34 del R eglam ento dé C ontratación dé las Corporaciones Locales, ap robado por Decreto de 9 de enero de 1963. que se considerarán  reproducidas aquí en lo pertinente.
En ceso de em pate en tre  dos o m ás proposiciones se áb rirá  d uran te  quince m inutos licitación por pujas a la llana en tre  los prdponentes em patados, v si. aun así no se resolviera el em oáte se ad judicará la obra por sorteo celebrado en el mismo acto.
Octava.—Las condiciones y garantías.Í)0ra el cum ofim iento del con tra to  son as que figuran en los oliegos de Condiciones generaos aorobades ñor Real Decreto de 13 dé m arzo de 1903. las faculta tiv as  correspondiente^ v las p articu lares que integran el expediente
N ovena—presentados por los licitado- res los pliegos, no podrán re tira r  sus proposiciones. quedando obligados a  las resu ltas de lá subasta.
¡Décim a—La adjudicación definitiva de las obras se resolverá por el excelentísimo señor M inistro de la Gobernación, notificándolo al lim o s r  Comisario general para conocim iento de la Comisión de U rbanism o v ad jud ica tario  a los Afectos legales pertinentes.
U ndécim a.—Serán de cuenta del ad ju d icatario  los gastos que se ocasionen con motivo de la celebración de esta subas* ta . tales como reintegro del expediente, anuncios honorarios de Notario y cualquier d a se  de im puesto o exacción de la A dm inistración en  cualquiera de sus grá* dos.

Modelo de proposición
Don .........  vecino de.......... en su nombre

k » en representación de ...... ). mayoi deedad y capacitado legalm ente para contra ta r  an te  esa Comisión de urbanism o de Madrid comparece y expone:Que deseando tom ar parte en la subasta anunciada para la ejecución dé las obras de pavim entación del sector de San Blas cu arta  y quinta fases y estando conform e en un todo con ios pliegoB vde condiciones generales facultativas y especiales por I o b  que ha de regirse dicha subasta, pliegos que han sido examinados detenidam ente, se compromete Solemnemente a tom ar a su cargo la ejecución de dichas obras oor la cantidadde ....... (en cifra y en le tra ) pesetas, conestricta sujeción ál proyecto aprobado y con el a rticu ’ado. características v modalidades contenidas en los pliegos de condiciones facu ltativas particulares y las generales aprobadas por el Real Decré* to de 4 de Béptlembre de 1903.M adrid, de .......  de 10561.
(El licitador)

E stá proposición se ex tenderá necesariam ente en papél y tim bre dé lá ciase sexta, com plem entado el reintegro con el cinco por ciento.M adrid 3 de ftiáfzo de 1996.-^E1 Com isario general, Ju lián  Laguna,
891-0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES
ZARAGOZA

En el «Boletín oficial» de la provincia núm ero 34, fecha 19 de febrero actual, figura in serta  lá convocatoria para  la provisión por oposición de una p.aza de Médico Ayudante del Servicio de Neurología (Hogar In fan til, de Calatayud* del Cuerpo de Médicos de la Beneficencia Provincial de Zaragoza, de la vjorporaclóñ, dotada con el sueldo anual de 15 000 pesetas más dos pagáe ex traord inarias y dem ás derechos inherentes al cargo.En ia convocatoria citada figuran lás bases norm as, e jercidos y program a que han  de regir en lá provisión de 16 referida vacánté, con indicación de los docum entos y requisitos precisos para tom ar p a rte  en la Oposición convocadaEl T ribunal que ha de juZgár los ejercicios e s ta rá  integrado en la siguiente form a:P residen te: ílmo. Sr. D Joaqu ín  Aznar Molina.
Vocales* D. Ram ón Rey Ardid.—D Enrique de >16 Piguera y de Benito (suplente).D. Miguel Merino Ézquerro. **D. José M aría Moreno Rubio (suplente).D Válentin Pérez Argilés.*—D Miguel M erino Ezquerro (suplente).D. Joaquín Aznar M olina.—D. Rafael Midón A ntia (suplente).Lo que se hace público a los efectos del artícu lo  10 del Reglam ento de P ersonal de los Servicios San itarios Locales, de 37 de noviembre de 1953.Zaragoza. 17 de febrero de 195C.—El P residenv  (ilegible). \
768—0 . A

En el «Boletín Oficial» de la provincia núm. 33, de fech a . 9 de febrero actual, figura inserta  ia convocatoria para ta provisión por oposición de una plaza d* Médico Jefe, del Servicio de T ransfusión de san g re  del Cuerpo de Médicos* de la Beneficencia Provincial de Zaragoza de la Corporación, dotada con el sueldo anual de 18 759 pesetas más dos pagas ex tracr inarias v dem ás derechos inhe rentes al cargo.En la convocatoria c itada .figuran las beses, norm as, ejercicios y program a que han de regir en la provisión de la referida

Vacante con indicación de los docum entos y requisitos precises oara tom ar parte  en la oposición convocada.El T ribunal que ha  dt  juzgai los ejercicios estará integrado en la siguiente form a:Presidente: limo. Sr. L Francisco Tli- ver RuHo.Vocales: D. Joaquín Tabuenca Gascón. D. M ariano Mateo Tinao (suplente)D. Timoteo Sebastián H u e le—D. José M ana Jim eno Romeo (suplente)D. Francisco Pey B elsué—D. Francisco Audera Oliver (suplente»D. Enri que de ia Figuera y de Benito.— D. José Ferrer C astán (suplente).Lo que se hace público a los efectos dél articulo 19 del Reglam ento de Personal dé los Servicios S anitarios Locales, de 27 de novíemhr^ de 1953.
Zaragoza, 17 de febrero de 1956.—Él Presidente (ilegible).
757—0 .

En el «Boletín Oficial» de la provincia núm. 35, de fecha 11 de lebrero actual, figura* ingerta la convocatoria para la provisión.’ por uposicion de una plaza de Medico Jefe del Servicio 'de Pediatría del Cuerpo de Médicos de la Beneficencia Provincial de Zaragoza, de la Corporación, dotada con e. sueldo anual de 18.(50 pesetas, más dos pagas ex traord inarias y dem ás derechos inherentes al cargo En lá convocatoria citada figuran las bases, nc . a s ,  ejercicios y program a que lia de leglr en la provisión de la referida vacante, con indicación de los docum entos y requisitos precisos para tom ar parte  eh ia oposición convocada.El T ribunal qu j ha d*  juzgar iob e j e r cicios e rta rá  ’n te g rá io  en lá siguiente form a:
P residen te: lim o. Sr. D. Antonio LO* ren te  Sánz Vocált. D. Antonio Lorente Sanz.-^* D. Luis Ros Layín (suplente).D. Antonio Mallou Laoiador.—D An* tero Noaiiles Pérez (suplente).D Enrique Clavero Lahuz.—D. Antonio dé re d ro  iviarquina isupiente).D. Antonio Val-Carreres Ortiz. — Doü Rafael Fernandez García (suplente)Lo que se hace publico a los electos del articulo 10 del Reglam ento de Perso* nal' de lo Servicio* Sanitarios Locáles, dé 27 dé noviembre de 1953 
Zárago2á, 1/ de febrero dé 1956.- 1̂1 Presidente (ilegible).
756—0 .

En el «Boletín Oficial» de la provincia núm, 32, de fecha 8 de febrero actual* figura ihberta a convocatoria para ia pro* visión, poi oposición, d, una plaza dé Médico Jefe del 8ervicio de Otorrinolá* rlngologia del Cuerpo de MédicoB dr- la  Beneficencia Provincial de Zaragoza d i  la Corr oración, dotada con el sueldo anual de IP.750 pesetas mas dos pagas ex traord inarias v dem ás derechos inhé- rentes al cargo.En lá convocatoria citada figuran las DaBe». ño mas, ejercicios y program a qúé ha de regir en la provisión de la referida vacante, con indicación de los docum entos y requisitos precisos para tom ar parte en la oposición convocada.
El T ribunal que ha de juzgar los ejer* ciclos es tará  integrado en la siguiente form a:
^residente: timo. S r D. Ju lio  Arlño OenzanoVocales: D Vtqtot Fafién G u illén .-- D ^Ricardo Lozano Blesa (suplente).u  José M ana Ferrer E s te ra s—D Joa* quin Mateo Linares (suplente).D. Francisco Acin Puyol.—D. Ram ón M artines Berganza (suplente)D. Francisco Acín P iivo í— D. Francia* co Romero Aguirre (éuplenfe).
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Lo que se hace publico a los éctüb dei 
articulo »f del Reglam ento del Personal 
de los Servicios Sanitarios Locales, de 27 
de noviembre de 1953.

Zaragoza. 17 de febrero de l956.-~Ei 
Presidente (ilegible;.

755— 0 .

A Y U NT A M I E N T O  S 

O V I E D O  

E dicto

A medio de este edicto se anuncia el 
Concurso público que abre el excelentísi
mo Ayuntamiento de Oviedo a fines de 
otorgar, en su caso, la concesión admi 
nistrativa correspondiente a favor de la 
persona o entiuao .¡citante que en aeíi* 
nitiva resulte adjudlcataria para el esta- 
biecim einto y prestación de los servicios 
con autobuses de transportes urbanos de 
viajeros, en las líneas o trayectos a que 
ée a udirá, de la ciudad y Oohcejo de 
Oviedo.

Los servicios públicos mentados habrán 
de establecerse y ser prestados necesaria
mente en 10B trayectos o líneas siguien
tes:

Línea número uno: O olloto-T rubia .. 
Línea núm elo dos: Lugones-San Clau

dio.
Línea número tres: San Esteban de las 

Oruces-NaraheO.
Línea numero cuatro: San Láz&ro-CHs- 

tu de las Cádenas.
Los itinerarios de los servicios apare

cen detallados en las condiciones recogi
das en el pliego de éstasl que servirá de 
b&Se para el concurso publico ob jeto de 
esta convocatoria. No obstante, los con- 
cursantes podrán ofrecer, además del Iti
nerario mínim o expresado, otros más ex
tensos y variados para Servicios normales 
y nocturnos 

En toda proposición Se harán constar 
inexcusablem ente los extremos o particu
lares que a continuación se Indican:

a) Amplitud del servicio.
b) Plazas a ofrecer y sentido a lo lar

gó de la iornada.
d) tílstetr.a de tarlflrációfi. biert sea por 

t&rifa única o fraccionada (de estas tari
fas habrá de presentarse sU descom posi
ción. tai com o previene el artículo 69 dél 
ftegl&metitu de Ordenación de Transpor
tes M ecánicos por Carretera y Ordeh dé 
Í7 de noviembre de 1992. por la qüé Sé 
dictan las normas correspondientes) té* 
niendo er: cuenta el coeficiente de apro
vecham iento de la capacidad de material 
móvil v equitativo beneficio industrial.

d i Número dé coches oue ofrece para 
realizar el servido, reseñando, en su caso, 
la matricula, marca v potencia fiscal, 

é) Número de unidades de reserva. 
f> Capacidad de los coches, indicando 

ei número de trazas sentadas v en pie. 
así com o disposición de las mismas en la 
carrocería

g) Frecuencia horaria resultante, con 
el correspondiente increm ento de la mis
ma v do !ns servicio* en les horas outitas

h ) Canon o participación aue hubiere 
dé satisfacer, en su caso, el concesionario 
al Exorno. Ayuntamiento.

Serán desechadas acuellas proposiciones 
a  las que no se acom pañe un docum ento 
que justifique, a luicio de la Corporación 
municipal aue el autor de anuéllas dis
pone del capital necesario’ o del material 
ofertado preciso para com pletar la insta
lación de todo el servicio en el niazo de 
un año. si bien dentro de éste deberá ne
cesariam ente el concesionario instalar, co
mo mínimo, una línea en cada periodo 
trimestral, según ei orden de ore^ clón  
que maroue el Exorno Ayuntamiento.

Pera ía adjudicación de la concesión 
ltt Corporación valorará eonbm ta v libre 
m aoté  la totalidad de ’as condiciones ofre
cidas. v entre ellas, sin que e^ta enume
ración suponga orden de preferencia al

guno, parcial u Totalmente, contem plará 
las siguientes*

1.J Tarifas más reducidas.
2.° Mayor frecuencia de los servicios.
3." Estado, número y condiciones de los 

vehículos
4.° Menor plazo en la instalación defi 

nitiva del servicio.
5." Renovación periódica de vehículos 

más frecuente.
0.'* Menor Juración de la concesión.
7.° Mayor cuantía de) canon ofrecido 

al Ayuntamiento.
El Ayuntamiento se reserva el derecho 

de desechar la totalidad de los proyectos 
presentados • si bién antes de llegar a elle 
se atribuye discrecionalm ente la facultad 
de intentai un acuerdo con uno o varios 
de los ofertantes por el que. m odificándo
se por éstos algunas de las condiciones dé) 
proyecto en el sentido más favorable para 
el interés público, pueda llegar a la ad
judicación al mismo de la concesión-.

El Ayuntamiento, igualmente; se reser
vará el derecho de inspeccionar previa
mente los coches ofrecidos, rechazando la 
oferta si éstoá no reunieran condiciones 
para et servicio qüe tienen que prestar 

El pla2'- de vigencia de la concesión ad
ministrativa de que se trata será de vein
tiún años, e contar de la fecha en que 
la misma se form alice en escritura pú
blica.

Podrán tomar parte en el concurso pú
blico que se ánuhciá, y obtener lá conce
sión Objeto del mismo todas las personas 
naturales o jurídicas nacionales o extran
jeras que se hallen en plena Posesión dé 
su capacidad jurídica y de obrar y «que 
fió estén Comprendidas en ninguno de lbs 
casos de excepción señalados en el vigen
te Reglam ento dé Contratación dé las 
Corporaciones Lócales o por Otra disposi
ción aplicable.

Los pliegos de proposiciones se presen* 
taran bajo sobre Cerrado, lacrado y pre- 
chitado v acompañados de otro sobre 
abierto qtté contenga el resguardo de la ■ 
fianza provisional* habrán de ser entrega-1 
dds étt él Negociado de Régim en interior 
dé la Secretaría del Ayuntam iento de 
Oviedo desdé láS nueve a las catorce ho
ras de cua^Uiera de los Veinte dias hábi
les siguientes a) en aue aparezca inserto 
este edicto en el BOLETIN OFÍCÍA L DEL 
ESTADO.

En los sobres qüe contengan las propo
siciones figurará está inscripción: «Propo
sición que formula ...........  (el nombre de
la oersona o Sociedad concursante) tiara 
tomar parte en el concurso anunciado por 
el Avuntamiento de Oviedo a fines, dé 
otorgar »a concesión administrativa para 
los servicínp coh autobuses de transportes 
urbanos de viajeros.»
1 El importe de la fianza provisional re
querida para tom ar oarte en éV concurso 
e& de cincuenta mil pesetas. La fianza 
definitiva a constituir por el concesiona
rio Beré dé trescientas mil pesetas No áe 
tendrá por presentada proposición alguna 
a la que no se acom pañe el resguardo de 
la fianza provisional.

El acto público de apertura de los plie
gos de proposiciones aue resulten presen 
tados tendrá lugar.. bajo la presidencia 
dél Alcalde, asistido del Secretarlo dei 
Avuntamiento. aue dará fe. en la Sala 
CapltU’ar de las Consistoriales de Ovie 
do. v comenzará a las trece horas del ter 
cer día hábil posterior al en aue finalice 

‘ el p ’ azo señalado de los veinte días hábi
les pa^a ía presentación de dichos plipgos 

Las oblU'miofies v derechos del conce
sionario. v los del nrooio Avuntamiento.- 
serán los determinados v aludidos en el 
anteriormente m encionado pliego de con
diciones. docum ento éste aue desde hoV. 
y hasra la fecha misma de la anertum 
de los pliegos de proposiciones. hallará 
de manifiesto al público, juntamente con 
el expediente y antecedentes de su razón 
en el Negociado d p Transnnrt.es de la Se
cretarla de este Avuntamiento. para aue 
puedan set ex^mina^os e incluso copia
dos por cuantas personas lo tengan a

bien, durante lab fibras de las nueve a 1S8 
catoice horas, de los veinte días hábiles 
mentados.

El Ayuntamiento ne reserva, asimismo, 
las facultades, potestades y derechos tó* 
dos que ie están atribuidos en ei Regia* 
mentó de Servicios de las Corporaciones 
Locales y en e) de Contratación ya ci
tado

Las bases o condiciones recogidas en di
cho pliego que regirá para el concursó, 
fueron sometidas a la correspondiente ül* 
formación pública durante treinta diás, 
va finalízanos.

Si la.- proposiciones fUesén formuladas 
pdr un miembro de una Sociedad éste dé* 
berá justifica! dorumetitalmente qué está 
facultado para ello Los poderes v docu
mentos acreditativos de la personalidad 
se acompañarán a la proposición bastan* 
teados por el Secretario o él Abogad© 
consistorial del Avuntamiento de O viedo 

Las proposiciones se presentarán debi
damente reintegradas y sé ajustarán al 
siguiente

Módélo dé propoálóidn

Don ......   (circunstancias personales)*
que obra en su propio nombré (en su 
casó, se expresará la representación dUé 
ostente), declara conocer con todo detallé 
el pliego de condiciones que rige cóm o 
base para el concurso publico anunciado 
por el Ayuntamiento de Oviedo a filies 
dé otorgar, en su caso, la concesión admi
nistrativa correspondiente, a favor dé la 
oersoiia o entidad licitante que éfi defi
nitiva resulté adjiidicataria para él esta
blecimiento y prestación de los servicios,- 
con autobuses, de transportes urbanos de 
viajeros én Varias líneas o trayectos de 
la ciudad v Concejo de Oviedo v se voffl- 
prométe, tiara éfi el casó de resultar td* 
judicatario én dicho concursó, a ló si
guiente: ........  (se expresará y detallare to*
dó aquéllo a qué sé Obligué él COnéUtf* 
san té).

Lugar, fecha y firma del propofiéfit© ó 
de su representante autorizado 

A la prqpuRirión se acompañarán, á más 
dé otros documentos. Memorias y proyec
tos que -«i Concursante luzgUe oportunos 
nárá com plem ento o aclaración dé adüé* 
fia. v una declaración en a one el concur
sante afirme balo su responsabilidad. no 
bailarse com prendido eh ninguno dé los 
casos de incapacidad ó ificoninat bliUdad 
señalados Por ios artículos cuarto V quin
tó el vteerre Reglam ento de Contratación 
dé las Corporaciones Locales.

Lo aue se hace saber para general <30* 
nocimiento.

Oviedo. 3 de marzo de 1950,-211 AlC&ld©- 
Prp^dente (ilegible),

900*0.

ORAZALEMA (CADIZ)

B ü &ASÍA

Se anuncia subasta de las obras de 
construcción de doce viviendas protegi- 

. das, con sujeción al articulo 61 dél Re
glamento del Instituto Nacional de la 
Vivienda de 8 de septiembre de 1939.

I. Datos de la subasta

El proyectó fué redactado por el Ar
quitecto don Fernando de la Cuadra, y 
el presupuesto de contrata asciende a 
ochocientas cuarenta y un mil ochocien
tas treinta y siete pesetas con cincuenta 
V ocho céntimos (841 837 58)

La fianza provisional para tomar parte 
en la subasta es la de dieciséis mí) ocho
cientas treinta v seis pesetas con setenta 
y cinco céntimos (16 836 75). oue habrá 
de ser depositada en la Delegación de 
Hacienda de Cádiz, en la cuenta especial
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de Tesorería uel Instituto Nacional de la Vivienda y a disposición del mismo.

La fianza definitiva que ha de v ti- tuir el contratista una vez adjudicado el remate es de treinta y tres mil seiscientas setenta y tres pesetas con cincuenta céntimos <33.673.50), en la ciuida Delegación de Hacienda,
II. Plazo de presentación de proposiciones

Las proposiciones para optar en la subasta se presentarán en ia Secretaría de este Ayuntamiento, durante veinte (20) días hábiles, contados a partir del siguiente al en eme se publioue este anun. cío en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de diez a catorce horas.
El proyecto completo, con el presupuesto y pliego de condiciones,- estará de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, durante los días y horas hábiles de oficina, para ser examinado.
Los licitadores presentarán dos sobres cerrados, uno de los cuales contendrá la propuesta económica, redactada con arreglo al modelo que se inserta al final, en la que se expresará con claridad y en letra el importe por el que el licitador se compromete a ejecutar la obras. El otro habrá de contener la documentación exigida para tomar parte en la construcción, a saber: a) Carnet nacional de identidad b) Resguardo de la Caja General de Depósitos de 'haber constituido la fianza, c) Ultimo recibo de la contribución industrial, d) Recibo de pago de la cuota sindical, e) Declaración de no estar incurso en las inconmatibilidades que establece el Real Decreto de 24 de diciembre de 1928 y 13 de mayo de 1955.

III. Forma de celebrar la subasta
La Mesa estará constituida por el señor Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento y el Delegado del Instituto Nacional de la Vivienda, y del acto de la subasta dará fe y levantará acta el Notario de esta locafidad o su sustituto por vacante, que actualmente es el de Ubrique.
La apertura de sobres se verificará en el salón de actos de este Ayuntamiento, a las trece horas del día siguiente hábil en que terminen los veinte señalados para  la admisión de proposiciones.
Los sobres conteniendo las propuestas de los licitadores oue no sean admitidas serán destru io s  ante el Notario autorizante. La Mesa adjudicará provisionalmente el remate a la proposición económica más v e n ta b a  enfre los sobres oue hayan sido admitidos En caso de igualdad en la cuantía de las proposiciones se decidirá por sorteo
Terminado el remate, si no hay reclamaciones se devolverán a los licitadores los resguardos de los depósitos y demás documentos presentados, reteniéndose los oue se refieran a la proposición declarada más ventajosa
La Alcaldía recuerirá al rem atante para oue constituya la fianza definitiva en el plazo de diez días, y si no lo hiciera, el adjudicatario perderá la finza provisional y se anulará el . remate.

IV. Modelo de vroposición
Don ...» de   años, estado   profesión ........ vecindad........   enterado delproyecto, presupuesto y pliegos de condiciones técnicas, económicas, jurídicas, generales y particulares a oue se refiere esta subasta, se comnromete a ejecutar las qjbras de construcción de doce viviendas protegidas, con sujeción estricta al proyecto y condiciones, en la cantidad de ____ (en letra) pesetas.
(Fecha y firma.)
Grazalema. 1 de marzo de 1956.—El Alcalde. José Mario Sánchez Román.2. 122- 0 *

G I J O N  
S u b a s t a

Por acuerdo del ilustre Ayuntamiento Pleno se anuncia subasta pública para la contratación de las obras de urbanización y saneamiento de la avenida de José García-Bernardo, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efec to y demás documentos del expediente, y por un presupuesto de contrata de pesetas 654.251,98 (seiscientas cincuenta y. cuatro mil doscientas* cincuenta y una

I pesetas con noventa y ocho céntimos).Los licitadores podrán presentai sus proposiciones. por sí o bien por otra persona o Sociedad con documentación y poderes que sean procedentes, bastanteados por el Secretario de la Corporación Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán previamente como garantía provisional, acompañando el resguardo correspondiente, la cantidad de 19.627.55 pesetas (diecinueve mil seiscien tas veintisiete pesetas con cincuenta y cinco céntimos), siendo la definitiva el doble de la anterior, y si a ello hubiera lugar, la complementaria, en la forma que determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, en la paite proporcional correspondiente.' También se acompañará una declaración jurada en la que el licitador firme, bajo su responsabilidad, no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad señalados en los artículos cuarto y quinto del Re-. glamento de Contratación citado.Asimismo se acompañará el carnet de «Empresa con responsabilidad», o bien dqcumento que lo acredite, según el Decreto de 26 de noviembre de 1954.
Las Empresas o Sociedades que concurran ' a esta subasta deberán acreditar, mediante el oportuno certificado expedido por su Director-Gerente o Consejero- Delegado. que no forman parte de los organismos a que se refiere el Decreto- ley de 23 de mayo de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del d.a 29» ninguna de las personas que menciona dicha disposición o que, en su caso, han cesado temporalmente en las funciones propias del cargo.La subasta se llevará a cabo bajo la presidencia del ilustrísimo señoi Alcalde0 Concejal en quien delegue, dando fe del acto el Secretario de ia Corporación y se celebrará en estas Casas Consistoriales a las doce de la mañana del día siguiente al en que transcurran veinte días hábiles (si fuera domingo o festivo se realizará en el inmediato laborable), que se contarán a partir del’ que siga a la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Los pliegos de condiciones y demás documentos del expediente se encuentran de manifiesto en la Secretaria general de este Ayuntamiento, en los días laborables, de once a trece, horas destinadas para el despacho público 
Las proposiciones deberán entregarse en la mencionada oficina de Secretaria ge- ' neral, desde el día siguiente de publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta el anterior inclusive en que haya de celebrarse la licitación, en las horas de once a trece de los días laborables 
Las obras deberán realizarse en el plazo de cinco meses, contados a partir de los quince días siguientes al que se haya comunicado por oficio la adjudicación de la subasta, teniendo el contratista en los tres primeros meses la obligación ineludible de tener terminadas las obras de colocación de bordillo, la totolidad de las obras del subsuelo y las de reparación de calzada 
Para el pago de las cantidades correspondientes al contratista se expedirán las1 oportunas certificaciones por los señores 1 Arquitecto e Ingeniero municipales, con

cargo a las consignaciones correspondientes.No se precisa autorización superior para la validez del contrato.Todus cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del adjudicatario.Anunciado a) público a los efectos del artículo 312 de la Ley de Régimen Local y 24 del Reglamento de Contratación, no se presentó reclamación algunaConsistoriales de Gijón a veintiuno de febrero de mil novecientos cincuenta y seis.—El Alcalde (ilegible).
Modelo de proposición

Don .......  vecino de .......   habitante enla calle d e    núm ero , bien enterado de las condiciones facultativas, económico-administrativas y demás documentación que integra el expediente que ha de regir en las obra,s de saneamiento de la avenida de José García-Bernardo, en Giión. cu va subasta se anunció en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO deldía ...... . se comprometa a la construcciónde las obras de referencia, con estricta sujeción a los expresados documentos, por la cantidad de...... (máxima de seiscientas cincuenta y cuatro mil doscientas cincuenta y una pesétas con noventa y ocho céntimos o la que ofrez.a inferior a. la expresada). (La cantidad se señalará en número y letra, todo ello escrito^ en forma clara.)(Fecha y firma del proponente.)Las referidas proposiciones se presentarán en papel timbrado del Estado de la clase sexta y móvil adicional correspondiente.797—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE BILBAO 

BILBAO 
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de Administración del Banco de Bilbao, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 28 de sus Estatutos sociales ha acordado convocar a los señores accionistas a Junta general ordinaria que tendrá lugar, en el domicilio social, en primera convocatoria, a las cinco de la tarde del día 2 del presente mes de marzoEn el supuesto de que no pudiera celebrarse válidamente este acto en primera convocatoria por no alcanzarse las proporciones de asistencia requeridas legalmente, se ce|ebrana en segunda, en el mismo lugar, a las cinco de la tarde del'día 31 de marzo actual.
El objeto de estas convocatorias es someter a la aprobación de la J u n ta :1." El balance, cuenta de pérdidas y ganancias, distribución de utilidades. Memoria e informe de los señores accionistas censores de cuentas del ejercicio 1955.2.° Gestión del Consejo de Administración.3.° Renovación parcial del Consejo de Administración4." Nombramiento de los señores accionistas censores de cuentas correspondiente al ejercicio de 1956.Todos los señores accionistas podrán concurrir a la Junta, pero para tener voz y voto es condición precisa ser poseedor d i diez o más acciones, ins.ritas con cinco días, cuando \ menos, de antelación a la fecha de aquélla.Las delegaciones de representación se regirán por lo establecido en los Estatutos sociales.• Los señores accionistas que a tenor de las precedentes prescripciones deseen asistir a la Junta que se convoca deberán proveerse, por lo menos con dos días d*
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antelación a la celebración de la misma, 
de la correspondiente tarjeta de asisten 
cía en la Secietaria de este Banco pre
sentando al efecto los títulos de perte
nencia d.A sus acciones.

Bilbao. 2 de marzo de 1956.—El Secre
tario general, Martin Eizaga y Gondra.

2.110-P.

BANCO PO PULAR ESPAÑOL

M AD RID  

A m p l i a c i ó n  de  c a p i t a l

El Consejo de Administración de este 
Banco, debidamente autorizado, ha toma
do el acuerdo de emitir y poner en cir
culación 60 000 acciones de 500 pesetas 
nominales números 220 001 al 280 000. am
pliando su capital soria' en treinta millo
nes de pesetas, en uso de la facultad que 
reconoce el artículo 10 de los Estatutos 
y de la autorización concedida por la Jun 
la genera) extraordinaria de accionistas 
celebrada el día 18 de abril de 1953

Los actuales accionistas podrán suscri
bir los nuevos títulos, a razón de tres ac
ciones por cada once de 500 pesptas no
minales de las que posean, presentando 
los extractos de inscripción para su es
tampillado.

Las acciones se emitirá al tipo de 250 
por lüO. libres de todo gasto, y en el acto 
de la suscepción se desembolsará el vein
ticinco por ciento de su importe, o sea pe
setas trescientas doce con cincuenta cén 
timos por cada nueva acción que se sus
criba El resto será desembocado er tres 
plazos aue seña'aró el Consejo de Admi
nistración v oue habrán de coincidir con 
ceda uno de los tres últimos trimestres del 
año actual

Las nuevas acciones tendrán los mismos 
derechos que los Estatutos conceden a las 
antiguas v participarán en los beneficios 
sociales desde el dfa en que se dé por ter
minada la suscripción, en la proporción 
que corresponda a su valor nominal des
embolsado

Queda abierta la suscripción, oue se ce
rrará el próximo día cinco de abril.

Quienes deseen ceder su derecho a sus
cribir podrán hacerlo mediante solicitud 
del correspondiente documento, oue se les 
facilitará en la Central de este Banco 
o en cualquiera de sus Sucursales presen
tando el extracto de inscripción de sus 
acciones Dicho documento podrá nego- 
c^rse en Bolsa, y quedará sin valor ni 
efecto a1rTnno transcurrido el día 5 de 
abril de 1956

Madrid 3 de marzo de 1956 —El Presi
dente del Consejo de Administración, Fé
lix vn iM  Maristany.

2.I30-P.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de Administración del Ban
co Popular Español convoca a Junta ge
neral ordinaria de accionistas para el día 
24 de marzo de 1956. a las cinco de la 
tarde en el domicilio social, calle de Al
calá. núm 40 En el caso de que no pu
diera celebrarse en primera convocatoria 
se reunirá en segunda, a la* cinco de la 
tarde del día siguiente. 25 de marzo, tam
bién en el domicilio social, para delibera) 
sobre los siguientes asuntos:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria del ejercicio de 1955 ba
lance cuenta de oérdidas y ganancias 
distribución de beneficios, informe de los 
señores, accionistas censores de cuentas y 
gestión del Consejo

2.° Ratificación y reelección, en su ca- 
ro. cíe Consejeros.

3." Nombramiento de los señores accio
nistas censo1es de cuentas para el ejer
cicio de 1956

Tendrán derecho a la asistencia, los se
ñores accionistas que posean, como m í

nimo cinco mii pesetas nominales en ac
ciones. pudiendo los que posean menor 
cantidad hacerse representar por otro ac
cionista con derecho de asistencia, o por 
cualquiera de tos que al agruparse inte
gren ei mínimo antes fijado 

Para asistir a la Junta general se pro
veerán los accionistas de una tarjeta de 
admisión nominativa y personal, que es
tará a disposición de los señores accionis
tas en la Secretaría General del Banco 
hasta las siete de la tarde del día ante
rior a) señalado para la celebración de 
la Junta

A estos efectos, los accionistas deberán 
tener depositadas las acciones en las Ca
jas de la Entidad o en cualquier otro es
tablecimiento bancario. e inscritas en el 
libro-registro de acciones cuando menos 
con cinco días de antelación a la fecha 
fijada para ce’ebrar la Junta general, no 
pudiendo cancelar estos depósitos e ins
cripciones hasta el día siguiente al en que 
nquélla tenga lugar 

Madrid. 3 de marzo de 1956 —El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
Eéhx Mlllet Maristany.

2 127-P

BANCO ZARAGOZANO

ZARAGOZA

El Consejo de Administración del Ban 
co convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar en Zarago 
za. Coso 47 domicilU social del Banco 
en primera convocatoria, a las once horas 
del día ocho de abril próximo, y en su 
caso, en segunda convocatoria, a las die
cinueve horas de) día nueve de abril en 
el mismo lugar, para deliberar y tomar 
acuerdo sobre los siguientes puntos* 

a> Examen y aprobación de la Me
moria cuentas y balance del ejercicio 
de 1955. distribución de beneficios corres
pondientes al mismo y gestión del Con
sejo de Administración.

b) Elección de Consejeros y nombra
miento de censores propietarios y suplen
tes para el ejercicio d.* 1956.

Tendrán derecho de asistencia a ia 
Junta los titulares de acciones inscritas 
en el Libru de Socio* con cinco días por 
lo menos, de antelación al de la cele
bración de la reunión 

Durante el plazo de quince Jías ante
riores a la Junta, tos señores accionistas 
que posean tarjeta de asistencia podrán 
examinar en la Secretaría General dei 
Banco, y en horas ie  oficina, la Memoria 
v el Balance del ejercicio, así como el 
dictamen emitido sobre los mismos por 
’os señores censores de cuentas 

Zaragoza. 5 de narzó de 1956—El Se 
cretario del Consejo de Administración, 
Pedro Hernández Luna.

2.135— P.

BANCO DE CREDITO LOCAL DE
ESPAÑA

M AD R ID

El Consejo de Administración de este 
Banco, haciendo uso de las facultades 
oue le concede el número 11 del artícu
lo 34 de los Estatutos sociales, convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará en el domicilio social, 
paseo del Prado número 4. eJ día 23 del 
corriente mes de marzo, a las cuatro y 
media de la tarde, para deliberar y re
solver sobre los extremos que determina 
el artículo 21 de los Est.atutoé.

Tienen derecho de asistencia a dicha 
Junta todos los accionistas—Corporacio
nes y particulares—que tengan inscritas 
sus acciones en las Registros nominati
vos del Banco Durante el plazo de quin
ce días los accionistas que no hayan de 
asistir personalmente a la Junta podrán

lotificar ai Banco su representación me* 
iiante manifestación escrita y firmada.

Madrid, 6 de marzo de 1956 —El Go- 
rernador. Joaquín Benjumea Burín. Con- 
ie de Benjumea.

2.170— P.

A L L U I T  Z , S .  A

DURANGO (V IZC A Y A )

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad, y a tenor de lo 
que señalan los Estatutos socia.cs v la 
yigente Ley que regula el régimen jurí
dico de las Sociedades Anónimas se 
anuncia en primera convocatoria, para 
el día 21 de marzo de 1956 (y de no po
der celebrarse, veinticuatro horas mas 
tarde, en segunda convocatoria), la Jun
ta geperal ordinaria de accionistas que 
tendrá lugar‘ en el domicilio social, a las 
cinco de la tarde, con el siguiente or
den del dia:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y baiance con la cuenta 
de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 
de 1955.

2.° Propuesta del Consejo de Admi
nistración de la distribución de beneficios 
correspondientes al ejercicio de 1955

3.° Nombramiento de los señores ae- 
cionis’-ps censores de cuentas paia- ei 
año 1956

4.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta general ordinaria.

Durango. 2 de marzo de 1956 —El P r u 
dente del Consejo de Administración, Ra
fael Azcoaga Mendizábal.

1.023—P.

HIDRO-ELECTRICA DE NAJERA, S. A.

NAJERA

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de Administración convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 27 de ‘marzo, a las cinco de 
la tarde en su domicilio social de Ná
jera. En caso de que no concurriera nú
mero suficiente de accionistas, se cele
brará. en segunda convocatoria, a las 
diecisiete horas dei día 28 de marzo, 
también en el domicilio social, con arre
glo a! siguiente orden del día*

Primero Lectura \ aprobación de '.a 
Memoria, balance, cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y propuesta de distribución 
de beneficios del ejercicio 1955 

Segundo Aprobar la gestión dei Con
sejo de Administración y Dirección de 
la Sociedad 

Tercero Nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicio de 1956.

Tendrán derecho de asistencia todos 
los socios que con cuatro días de ante
lación a la celebración de la Junta de
positen en la Caja de la Sociedad las 
acciones, facilitándose, contra .os opor
tunos resguardos de depósito, la tarjeta 
para ‘ asistii a la sesión 

Nájera 22 de febrero de 1956 —El Con
sejo de Administración.
' 1.013-P. 2.a 8-3-956

EL RIEGO DEL PLA, S. A.

CARCAGENTE

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas, que se celebrara 
en su domicilio social. Tornei. 7. el día 15 
de abril próximo a las dieciséis horas en 
primera convocatoria, o el siguiente d?n, 
a la misma hora, en .segunda, si procedie
ra, con c\ s:^vUJT*tc e t uc. cha:
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Exam en y aprobación, en su cas o  deMemoria, balance y cuentas co re sp o n dientes al ejercicio de 1955 Nom bram iento de accionistas censores de cuentas para el ejercicio de 1956 Carcagente, 1 de marzo de 1956 — El Presiden te del Consejo de Adm inistración. Vicente Gil y Morte Lizandra.2JU5-P

«PANTANOS Y CANALES, S. A.» 
M A D R I D  

Alcalá, 10
Se convoca a los señores accionistas a Ju n ta  general ordinaria, que se celebrará en ci domicilio social en prim era convocatoria, el día 26 de marzo actual a las dieciséis horas.v y en segunda, si procede, el 27 de) mismo mes, a las diecisiete horas con ej orden del d*a que se detalla:1° Lectura y aprobación, si procede, de ia Memoria, balance y cuentas del ejercicio de 1955.
2." Gestión del Consejo de Admínis- i ración3.*' Renovación de Consejeros.4.° Nom bram iento de censores de cuenta s  para 1956.Madrid. 3 de marzo de 1956.—El Presidente del Consejo de Adm inistración. 2.124-P.

E S T E L A ,  S .  A.
PASAJES DE SAN JUAN

Se convoca a los señores accionistas de esta Sociedad, a la Ju n ta  genera) ordina ria  que se celebrará el día 31 de m arzo próximo a las doce de) mediodia. en el domicilio social. En el caso de no concu rrir el núm ero de acciones necesario, se celebiam» la Ju n ta , en segunda convocatoria. el día 1 de abril, a la misma hora.Serán sometidos a la deliberación v decisión de la Ju n ta  los siguientes asuntos*1.° Examen y aprobación, en su caso. | de la Memuría. balance y cuentas del ejer- ( ciclo de 1955 ;2 °  N om bram iento de censores de cuentas. • Ruegos y preguntas.Pasaies de San ju a n . 2 de marzo de 1956.—El Presidente del Consejo de Adm inistración, Fructuoso Muerza Garbayo. 2.123-P
CONSTRUCCIONES ZARAGOZA, S. A. 

ZARAGOZA
Convoca a Ju n ta  general o rd inaria  que ten drá  lugar en Zaragoza y en su domicilio social. Coso. 47 y 49 1.° derecha en i prim era convocatoria el dia 25 de marzo, ¡ a las doce de la m añana y en su caso, en segunda convocatoria al día siguient e .  a la misma hora e idéntico lugar, p a ra  deliberar y tom ar acuerdo sobre los siguientes asuntos: a> Exam en y aprobación de .ia  Memoria, cuentas y balance del ejercicio de 1955 y gestión del Consejo de Administración.b) Nom bram iento de censores propieta rias  y suplentes. •Zaragoza. 2 de marzo de 1956.-—El Presidente del Consejo de Adm inistración. Pedro H ernández Luna.1.024-P.

ELECTRA CAMARERA, S. A.
ZARAGOZA

Con arreglo a los E statutos sociales y a jas disposiciones legales sobre régimen jurídico de las Sociedades Anónimas se convoca a los s°ñores accionistas a Junta  general o rdinaria , que se celebrará en el domicilio social (calle de San  Miguel, núm ero 10).

T endrá lugar   en prim era convocatoria , el dia 23 de marzo actual a las doce horas. o en segunda convocatoi ia a) día siguiente, a la misma hora y en el mismo local.Los asuntos a tra ta r  son los siguientes:
Orden del dia

1.® Aprobar ia Memoria.2.a Apióbar eJ balance y cuenta depérdidas y ganancias3.,J Aprobar ia distribución de beneficios.4.° Elección de consejeros.Zaragoza. 3 de marzo de 1956.—El Secretario  del Consejo de Adm inistración,1.026-P
SALTOS UNIDOS DEL JALON, S, A.

ZARAGOZA
Con arreglo a los E statutos sociales y a  las disposiciones legales sobre régimen jurídico de las Sociedades^ A n ó n im a s  se convoca a los señores accionistas a Jún- ta  general o rdinaria , que se ce leb rara , en el domicilio social .calle de San Miguel, num ero 10).T endrá lugar en prim era convocatoria el día 23 de marzo actual a las once horas, o en segunda convocatoria al dia siguiente, a la misma hora y en el mismo local.Los asuntos a t r a ta r  son ios siguientes:

Orden del día

l y  Aprobar la Memoria.2.° Aprobai el balance y cuenta de pérdidas y ganancias.

3.º Aprobai0 distribución de benefi
cios.4." Elección de consejeros.Zaragoza, 3 de marzo de 1956.—El Se»creta no  del Consejo de Adm inistración.

L 025-P.

| L O S C E R T A L E S ,  S .
 MADRID
 J u n t a  u e n k k a i  j k d i n a í u a
| D e a c u e rd o  ¿on ios artícenos 9, 10, 14| y 18 de los E statutos ele esta Sociedad, se convoca a Ju n ta  general o rdinaria de accionistas para el día 24 de marzo corriente. a Las cuatro  y media de la tarde, en su domicilio social, avenida de José Antonio, num. 32, en prim era convocatoria. y a ia misma hura del dia 26 de marzo, tam bién en ei domicilio social, en segunda, con sujeción al siguiente orden dei dia.1.° Lectura y aprobación, en su caso, cié la M emoria del ejercicio de 1955 presen tada a la Ju n ta  por el Consejo de Administración.2.° Discutir y aprobar, si procede, el balance, cuenta de pérdidas y ganancias e inform e de ¿s señores accionistas censores de cuentas.3.° Fijar la distribución de beneficios.4.° Elegir los señores accionistas que hayan  de ocupar los puestos de) Consejo.5.° Nombrar los señores accionistas censores de cuentas para el ejercicio de 1956.M adrid, 5 de marzo de 1956.—El C onsejero-Secretario, Luis Mercado.2.145—P

A D M IN IS T R A C IO N  DE JUSTICIA
 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  E INSTRUCCION
 M ADRID

E dicto

En virtud de providencia d ic tada en el dia de hoy por el señor don Antonio Laguna Serrano. M agistrado Juez de Primera Instancia  núm ero quince, encargado y acciden talm ente ’ del núm ero diecinueve 'd e  los de esta capital, en autos de procedim iento especial sum ario promovidos al am paro del articulo 131 de la Ley Hipotecaria por el Institu to  de C rédito para la Reconstrucción Nacional, co n tra  don Miguej Vilar Bertual, hoy. como actual poseedor de la finca hipotecada don José ! Zanón Sancho sobre oago de pesetas se saca a la venta en pública subasta, que se celebrará por tercera vez en la Sala Audiencia de este Juzgado el día cuatro  de abril próximo, a las doce, y por h a berse dejado sin efecto a an terio rm ente celebrada, en cuanto a la finca que se dirá, -a que es objeto de subasta, y que es la siguiente:C uarta .—Una casa de baños, con el te rreno erial de la misma anejo en té rmino de M ontañejos. partida de Fuente o.e Baños, partido judicial de V iver.-provincia de Castellón, de cabida toda una ahogada tres m artones. aproxim adam en te equivalentes a catorce áreas, cincuenta  y cuatro  centiáreas. con sus en tradas v salidas, lindante, ooi el Norte el río , M iares: por el Este, con tierras  de Pedro Salvador: Sur con el cam ino de la Fuente de Baños, y por el Oeste, piedras' de Morón, que recae al río.Y se advierte a los licitadores: que la indicada finca sale sin sujeción a tipo: que para tom ar parte  en la subasta deberán los licita dores consignar previam ente sobre la Mesa del Juzgado o en la C aja G eneral de Depósitos el diez por ciepto del tipo que sirvió p a ra  la segunda

subasta celebrada de tal finca, que fué el de ciento sesenta y dos mil novecientas cincuenta y dos pesetas cincuenta cén timos: que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cu a rta  del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán  d f  m anifiesto en la S ecre taría  del que refrenda, donde podrán exam inarlos ios licitadores. debiendo conform arse con ellos: que se entenderá que todo licitador acepta como bastan te  la titu lación y que las cargas o gravám enes an teriores y los preferentes —si los hubiere-- al crédito del actor co n tinuarán  subsistentes, entendiéndose que el rem atan te  los acepta y queda subrogado en las responsabilidades de los mismos y sin destinarse a su extinción el precio del rem ate.Dado en M adrid a veintiuno de febrero de mil novecientos cincuenta y seis.— El Secretario  (ilegible).—V.° B.c: el Juez de Prim era Instancia  accidental, António Laguna Serrano.1.844-A. J
FONSAGRADA (LUGO)

Don Victorino Fuente Pinto. Juez de P rim era Instancia  de la villa de Fonsagra- da y su partido (Lugo)Hagc publico Que por el presente se anuncia la m uerte sin tes ta r de doña Be- n ita Fernández Fernández, vecina aue fué de la villa de Meira. en este partido, oue falleció el día 22 de noviembre de 1953, sin deiar ascendien tes.- descendientes ni colaterales, y por el presente, y de acuerdo con lo dispuesto en el artícu lo novecientos ochenta y cuatro  de la Ley de E njuiciam iento C.ivil. se llama a los aue :;e crean con derecho a la herencia de 'a  misma, oara oue com parezcan an te  -»ste Juzgado de Prim era Instancia  de *s.ta villa de Fonsagrada. en ei plazo de tre in ta  días, a reclam arla, si les conviniere a su derecho 
Dado en Fonsagrada a dos de -febrer... de mil novecientos cincuen ta v seis —Eí Juez Vict.rríno Fuente. — El Secretario* Núñez.1.033-A. J„


